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1.1. PROBLEMÁTICA

Este PFC se engloba dentro de las actividades a realizar dentro del proyecto

LIFE-Medioambiente MICOVALDORBA1, proyecto que pretende proporcionar los

instrumentos necesarios para permitir y facilitar la gestión sostenible de los

ecosistemas de la comarca de la Valdorba (Navarra), haciendo realidad un

aprovechamiento racional de los hongos silvestres producidos en los terrenos

forestales de esta zona de Navarra.

La sostenibilidad, del sistema productivo a impulsar, se entiende tanto desde el

punto de vista ambiental como socioeconómico, y se pretende que los principales

beneficiarios de esta figura de gestión sean las poblaciones rurales de la comarca de

la Valdorba.

Además, se pretende que estos hongos, una vez comercializados, puedan ser

diferenciados por sus consumidores como productos "ecológicos". Para ello existe

una herramienta específica de mercado: la Certificación Ecológica, hoy por hoy uno

de los pocos instrumentos para mantener un mercado ecológico diferenciado.

En la actualidad, sin embargo, no existe ningún precedente de certificación de

una superficie forestal para el aprovechamiento de setas silvestres, y la normativa

específica para esta certificación no se ha desarrollado totalmente. De esta forma, el

Organismo de Control y Certificación Ecológica de la Comunidad de Navarra

(CPAEN–NNPEK), acuerda asesorar a los técnicos del proyecto LIFE, especificando

qué documentos y garantías cree necesario aportar por un productor forestal para

concluir de forma satisfactoria el proceso de certificación, teniendo en cuenta que en

esos documentos el productor adoptará ciertos compromisos con el CPAEN-

NNPEK.

                                                                        
1 LIFE00 ENV/E/000402
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1.2. ESTRUCTURACIÓN DEL TEXTO

El guión de este PFC se basa en el guión para los estudios científicos

(Introducción, Objetivos, Antecedentes, Material y Métodos, Resultados y

Conclusiones). La gran subdivisión en epígrafes de este documento justifica que se

haya dividido el apartado general de Resultados en tres (Protocolo de certificación,

Plan de Aprovechamiento Micológico Sostenible (PAMS), y Ejemplo Práctico de

PAMS). La referencia a que forman parte de los Resultados se realiza incluyendo el

título del capítulo como un subtítulo, p. ej.: Resultado I: Protocolo de certificación, y

así sucesivamente. Se ha tomado esta decisión porque los Resultados de este

proyecto, en realidad, podrían considerarse tres documentos con entidad propia, y la

comprensión de su estructura particular podría verse afectada con la inclusión de un

nuevo epígrafe.
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2.1. Objetivos específicos del proyecto

Tras un primer estudio sobre los sistemas de certificación y la normativa aplicable al

sector, se delimitan los siguientes objetivos para el presente proyecto:

- Desarrollo de un protocolo de Certificación Ecológica de los hongos

producidos en la comarca de la Valdorba (Navarra).

- Elaboración de un Plan para el aprovechamiento micológico sostenible,

que permita la certificación de las superficies productoras de la zona de

actuación del LIFE-Medio Ambiente MICOVALDORBA, y que a su vez

sirva de precedente para posteriores procesos similares de Certificación

Ecológica.

2.2. Objetivos didácticos

Mediante el desarrollo de este PFC se busca que la alumna alcance los siguientes

objetivos:

- Alcance de un conocimiento específico de un tema concreto, de forma que

pueda ser capaz de enfrentarse de nuevo a cualquier otra temática diferente

dentro o cercana al campo de su titulación.

- Alcance de la suficiente destreza en el manejo de un SIG, de forma que pueda

aportar soluciones concretas a las necesidades técnicas creadas dentro del

proyecto.
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La Asociación para el Desarrollo de la Valdorba-Baldorbako Garapenarako

Elkartea, presentó en octubre de 2001, el "Proyecto del Plan de Ecoturismo de la

Valdorba (2001-2010)", documento en el que se analiza la situación socioeconómica

de dicha comarca, estableciéndose tras el análisis una serie de objetivos y pautas a

conseguir para la década de actuación del citado plan. En este plan se analiza la

producción micológica de la zona -en especial de las trufas, gn. Tuber-.

Olóriz, pueblo de la comarca, fue el centro de reuniones y el lugar en donde

surgió la Asociación Bio Lur Navarra, asociación en defensa de la agricultura

ecológica, y de la cual surgió el CPAEN-KKPEK. El desarrollo de la agricultura

ecológica en la zona es muy vigoroso, además de considerarse como una adecuada

alternativa de desarrollo rural, tal como se cita en el "Proyecto del Plan de

Ecoturismo de la Valdorba (2001-2010)":

El impulso y desarrollo de la Agricultura y Ganadería Ecológica conseguirá

la sostenibilidad de los recursos de la zona, una forma de cultivo endógena,

acorde con la conservación de la Naturaleza, de la que se obtienen alimentos

de calidad avalados por un Consejo Regulador y que dará una dimensión

claramente diferenciada a este proyecto de Ecoturismo.

Dentro del plan no se contempla la posibilidad de la certificación de productos

forestales no madereros, pero esto se comprende, ante la falta de experiencias

precursoras en este campo. Sin embargo, se apuesta fuertemente por la elaboración,

transformación, comercialización de productos ecológicos propios de la zona, y se

prevé la formación de los habitantes interesados en este campo. Este desarrollo de la

Agricultura Ecológica se prevé acompañado de Programas de Ecoturismo, dentro de

los cuales encaja perfectamente el eco-mico-turismo, actividad que no podría

realizarse sin un adecuado Plan de aprovechamiento micológico o similar.

3.1. REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA

La revisión bibliográfica necesaria para la ejecución del presente estudio es

muy amplia, y por sí sola podría constituir un documento independiente. En este
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epígrafe se realiza un acercamiento a la ASE y su certificación, se justifica por qué se

prefiere aplicar en primer lugar este sistema de certificación, y se proporciona una

base legislativa de la normativa aplicable a los aprovechamientos micológicos que se

pretenda disfruten de Certificación Ecológica.

3.1.1.  Sistemas de Certificación Ecológica aplicables a la

recolección de setas1

Dentro de las líneas de trabajo a desarrollar en el proyecto LIFE

MICOVALDORBA, se encuentra el desarrollo sostenible de la zona de influencia de

dicho LIFE basándose en el aprovechamiento racional de los recursos fúngicos de

sus bosques.

Se busca por tanto un sistema que asegure este aprovechamiento racional, y al

mismo tiempo compense al propietario forestal, de forma que sus productos puedan

ser reconocidos fácilmente en el mercado y preferidos ante productos semejantes que

no aseguren un sistema sostenible de aprovechamiento.

3.1.1.1. Definición de Agricultura y Selvicultura Ecológica
(ASE)

La definición de la ASE ha tenido hasta ahora una clara base agronómica,

presentándose como una nueva propuesta de producción de alimentos, con técnicas

modernas o mejoradas, como alternativa a los sistemas de producción convencional.

De manera sencilla, se puede definir como la utilización de una serie de técnicas, que

renuncian al uso habitual en la agricultura, la ganadería y la producción forestal de

productos químicos de síntesis (fertilizantes y plaguicidas, antibióticos y aditivos),

con el objetivo de preservar el medio, mantener o aumentar la fertilidad del suelo y

proporcionar alimentos suficientes con elevada calidad nutritiva y para toda la

Humanidad, respetando para ello los ciclos naturales. Se trata de evitar el uso directo

                                                                        
1 Cuerpos de fructificación comestibles de hongos principalmente micorrícicos, tanto epígeos como
hipógeos.
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o rutinario de aquellos productos químicos muy solubles y de todo tipo de

fitosanitarios y herbicidas, sean éstos de origen natural o imitaciones. La ASE no es,

como pudiera parecer, una simple sustitución de minerales solubles por materiales

orgánicos naturales, ya que ello podría tener el mismo efecto adverso sobre la calidad

de las plantas y la contaminación de los suelos, sino que considera los ciclos

naturales.

La ASE promueve la necesidad de un manejo adecuado y sensato, incluyendo

rotaciones equilibradas, el policultivo y métodos mecánicos de regulación de

adventicias (las llamadas "malas hierbas" en la agricultura convencional), y se

desarrolla basándose en una comprensión mayor de conceptos como las asociaciones

de micorrizas, la fijación simbiótica del nitrógeno y la rizosfera, la tasa de

renovación de la materia orgánica y otros referentes a la vida edáfica, los cultivos y

la ganadería, descubiertos recientemente por la ciencia moderna (Gonzálvez, 2000).

Este sistema defiende una forma de producción que, respetando las exigencias

y capacidades de las plantas, los animales y el paisaje, optimice la calidad de la

agricultura y el medio en todos sus aspectos (IFOAM, 2002). Busca la fertilidad y el

equilibrio del suelo como base para una buena producción, de manera que esta

situación favorable se alcance sin la utilización de productos de síntesis (abonos y

fitosanitarios químicos) (CPAEN, 2000; IFOAM, 2002). Sus principales objetivos

son los siguientes (IFOAM, 1989; CRAE 1990; CPAEN, 1999; Gonzálvez, 2000):

a) Producir alimentos de calidad nutritiva, sanitaria, organoléptica, social y

ética elevada, y en cantidades razonables.

b) Obtener otros productos agrarios no alimenticios (forestales, textiles,

ornamentales, lana, pieles, tinturas...) acordes con las reglas y orientaciones de

la ASE.

c) Trabajar en armonía con los agro-ecosistemas y bosques, manteniendo y

revitalizando su integridad, alcanzando una producción sostenida; buscar la

eficiencia funcional de los agro-ecosistemas preservando su estructura y la

interrelación entre sus componentes y mantener la productividad ecológica de

los bosques.
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d) Elegir sistemas de gestión para mantener y mejorar la salud y la

fertilidad de la tierra, su actividad biológica, su naturaleza física y mineral, las

interrelaciones entre los biota del suelo, las plantas y los animales, etc., como

medio para proporcionar un suministro equilibrado de nutrientes para la vida

animal y vegetal, así como para conservar el agua y los recursos del suelo.

e) Emplear al máximo recursos renovables en sistemas agrarios,

gestionando bien todos los recursos, con criterios de adaptación zonal o local.

f) Realzar el paisaje, la vida silvestre y su hábitat.

g) Promover el cierre de los ciclos biológicos dentro de la unidad

productiva, incluyendo los organismos vivos, la materia orgánica, los

nutrientes minerales, el agua, etc.

h) Estimular el control de plantas adventicias, plagas y enfermedades

mediante la rotación de cultivos con presencia de ganado, buena

administración del agua, fertilizantes y labores, diversidad en el agro-

ecosistema, técnicas de equilibrio entre depredadores y presas -como bandas

barrera, gestión de setos, zonas arboladas, reservorios de auxiliares

beneficiosos-, control biológico, recursos biotécnicos suaves, etc.

i) Proporcionar a los animales unas condiciones satisfactorias de vida que

les permitan realizar todos los aspectos de su comportamiento innato.

j) Evitar todas las formas de contaminación que puedan resultar de las

técnicas agrarias y forestales.

k) Mantener la diversidad genética del sistema agrario, forestal y de sus

entornos, incluyendo las especies vegetales y ganados, variedades y razas

criadas, además de la protección del hábitat de plantas y animales silvestres.

l) Lograr unos ingresos satisfactorios para los operadores, y conseguir que

éstos realicen un trabajo gratificante en un entorno laboral saludable.

m) Proveer a los consumidores de productos de calidad a unos precios

asequibles, protegiéndoles contra el engaño y el fraude en la comercialización.

n) Mantener y realzar los sistemas de ASE en cada país para que

contribuyan a la preservación de la naturaleza local, regional y mundial.

La ASE es un sistema de producción que pretende ser sostenible desde el punto

de vista ambiental, social y económico. Dentro del círculo de investigación agro-

ecológica, se prefiere el uso del vocablo sustentable (acepción de origen

latinoamericano), al considerarse que el término sostenible, debido a su excesivo uso
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se ha politizado, de forma que parezca que únicamente haga referencia a valores

ecológicos, sin considerar la dimensión social, económica y política (CPAEN, 1999).

Pero en este estudio se ha optado por utilizar el término sostenible, porque este

vocablo según la Real Academia de la Lengua Española (ed. 22), enfatiza la

autosuficiencia y persistencia del sistema, tanto social como ambientalmente.

Las prácticas de ASE no pueden asegurar que sus productos están

completamente libres de residuos, debido a la polución general, pero sí asegura el

uso de técnicas y controles que minimizan estos riesgos de forma eficaz (CPAEN,

1999; FAO, 2001).

3.1.1.2. Certificación de productos

El contacto íntimo entre consumidor y productor que antes se daba de forma

generalizada, actualmente ya sólo se conserva en focos puntuales. Como

consecuencia de esto y de la proliferación de fraudes, los consumidores han perdido,

en parte, la confianza que antes depositaban en los productores. Por todo ello, el

mercado ha necesitado de nuevas fórmulas o sistemas que permitan restablecer

aquella confianza. Uno de estos sistemas consiste en la certificación por tercera parte

(CPAEN, 1999). Esta certificación es la acción llevada a cabo por una entidad de

certificación, reconocida como independiente de las partes interesadas, mediante la

cual se manifiesta que se dispone de la confianza adecuada en que un producto,

proceso o servicio debidamente identificado es conforme con una norma u otro

documento normativo especificado. El productor, procesador, recolector o

importador que disfruta de certificación o está sujeto a este proceso de certificación,

recibe el nombre de operador  ecológico2 en el caso específico de la Certificación

Ecológica (IFOAM, 19963).

La entidad de certificación se entiende por las partes como independiente tras

haber sido acreditada por otra entidad (entidad de acreditación). Este acto

(acreditación) permite a la entidad certificadora ser reconocida para certificar un

                                                                        
2 A partir de ahora "operador" se considerará sinónimo de operador ecológico, si no se acompaña del
adjetivo "convencional".
3 En CPAEN, 1999, pag. 197
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producto, proceso o servicio debidamente identificado, cuando es conforme a una

norma u otro documento normativo especificado.

La entidad de certificación se encarga además de adaptar la normativa básica

de las entidades de acreditación a la idiosincrasia de su zona de actuación, mediante

la redacción de Programas de Certificación (CPAEN, 1999).

Cada vez más la certificación es considerada como una de las herramientas de

"política blanda" de más rápido desarrollo, que puede emplearse para impulsar el

sector forestal hacia los principios de desarrollo sostenible (CPAEN, 1999).

3.1.1.2.1. Sistemas de Certificación de Agricultura y Selvicultura

Ecológica (ASE)

La Certificación Ecológica permite a los operadores que sus unidades

productivas disfruten de la certificación de sus productos mediante el uso de una

serie de símbolos, logotipos y vocablos, en el etiquetado, publicidad y/o documentos

comerciales. Esta información indica a los consumidores que dichos productos

provienen de una unidad productiva que cumple con una reglamentación de ASE.

Inicialmente el término "agricultura ecológica" sólo abarcaba agricultura y

ganadería, pero la gran interrelación que llegan a tener estas actividades con la

selvicultura dentro de los agro-sistemas agro-ecológicos, ha llevado a que la

certificación de productos selvícolas sea practicada por numerosas entidades

europeas y mundiales de control y certificación que hasta ahora sólo certificaban

alimentos ecológicos (CPAEN, 1999).

Los programas de Certificación Ecológica de cada una de las entidades de

certificación, al igual que su normativa básica, deben basarse en los principios de la

Agroecología.
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La Agroecología no se queda en una visión estrecha y tecnicista que

sugiere qué causas específicas afectan a la productividad y que la manera de

sobreponerse al factor limitante es mediante el uso de tecnologías que lo

superen. Esta visión no ha permitido a los investigadores apreciar el contexto

y complejidad de los procesos agro-ecológicos. En la búsqueda por restablecer

una racionalidad más ecológica en la producción agrícola, los científicos del

agro han descuidado un punto clave en el desarrollo de una agricultura más

autosuficiente y sustentable: el conocimiento profundo de la naturaleza del

agro-ecosistema y los principios que regulan su funcionamiento.

La Agroecología es una disciplina que provee los principios ecológicos

básicos para estudiar, diseñar y manejar agro-ecosistemas que sean

productivos y conservadores del recurso natural, y que también sean

culturalmente sensibles, socialmente justos y económicamente viables.

La Agroecología va más allá de una mirada uni-dimensional de los agro-

ecosistemas: de su genética, agronomía, edafología, etc. Ésta abarca un

entendimiento de los niveles ecológicos y sociales de la coevolución, la

estructura y funcionamiento de los sistemas.

La Agroecología alienta a los investigadores a conocer de la sabiduría y

habilidades de los campesinos y a identificar el potencial sin límite de re-

ensamblar la biodiversidad a fin de crear sinergismos útiles que doten a los

agro-ecosistemas con la capacidad de mantenerse o volver a un estado innato

de estabilidad natural.

El rendimiento sustentable de los agro-ecosistemas proviene del equilibrio

óptimo de cultivos, suelos, nutrientes, luz solar, humedad y otros organismos

coexistentes. El agro-ecosistema es sano y productivo cuando prevalece esta

condición de equilibrio y buen crecimiento, y cuando las plantas de los

cultivos son capaces de tolerar el stress y la adversidad (Altieri, 1999).

Esta disciplina no proporciona protocolos universales de solución de

"síntomas" (por ejemplo de los daños por plagas) a modo de "recetas" agronómicas,

sino que se aportan bases ecológicas y sociales para que en cada caso particular

puedan prevenirse y solucionarse los problemas suscitados en la explotación, es

decir, no se sigue un único proceso de producción, ya que éste debe variar

localmente, al igual que cambian prácticamente todos sus condicionantes.

Así, los programas de Certificación Ecológica al basarse en esta disciplina, en

lugar de describir cómo debe ser el producto final, se prescribe cómo poner en



Desarrollo de un protocolo de certificación ecológica de los hongos producidos en la comarca de la Valdorba (Navarra) […]

32

marcha sistemas alternativos, se establecen listas positivas de insumos respetuosos

con el medio, pero la complejidad y variabilidad local de los sistemas agro-

ecológicos dificulta enormemente la regulación detallada de todas y cada una de las

actuaciones y resultados óptimos. Por esta razón, las regulaciones en ASE no han

sido descritas aún con lenguaje ISO. El documento ISO más relevante para un

programa de certificación de Agricultura ecológica (ASE) es la Guía ISO/CEI 65,

editada en 1996 ("Requerimientos generales relativos a organismos dedicados a la

certificación de productos"), ya que en 1998 la UE decidió que todos los

certificadores ecológicos que operan en terceros países debían acreditarse respecto a

dicha Guía, aunque se espera que pronto deban hacerlo todos (CPAEN, 1999).

Las normas ISO/CEI 65 y EN 45011 (=UNE 66-511-91) son normas de

aseguramiento de la calidad. Los sistemas de aseguramiento de la calidad tratan de

definir, en procedimientos escritos, la estructura organizativa, las responsabilidades,

la manera de llevar a cabo los procesos y cómo disponer de los recursos necesarios

para mantener una calidad adecuada. Conforman un sistema organizado por un

manual y por unos procedimientos de trabajo; definen la intensidad y calidad del

control; fijan las tarifas aplicables y la progresión de la autofinanciación; y aseguran

la imparcialidad, integridad y fiabilidad del sistema (CPAEN, 1999).
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ISO/CEI 65 / EN
45011

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD

ORGANISMO DE
CONTROL /

CERTIFICACIÓN

REGLAS DE
AGRICULTURA

ECOLÓGICA

SISTEMA DE CERTIFICACIÓN

AUDITORÍA

POR

ORGANISMO DE

ACREDITACIÓN

(o autoridad

reconocida en el

país tercero)

PRODUCTORES

ELABORADORES

IMPORTADORES DE
PAÍSES TERCEROS

COMERCIALIZADORES

Figura 1. Aseguramiento de la Calidad del Sistema de Certificación. Fuente: CPAEN,

1999.

Cuadro 1. Ventajas de un Sistema de Aseguramiento de la Calidad. Fuente: CPAEN,

1999.

• PERMITE CUMPLIR MEJOR EL
REGLAMENTO

¸ Obliga a definir bien las no conformidades.

¸ Clarifica qué se debe hacer cuando los
controladores las encuentran.

• MEJORA LA ORGANIZACIÓN

¸ Sistematiza los trabajos de control y certificación.

¸ Mejora y sistematiza la gestión de la información.

¸ Mejora y sistematiza el sistema de la formación
interna de los profesionales de la certificación.

• PROCURA HACER UN BUEN TRABAJO
(CERO DEFECTOS)

¸ Reduce, mediante la mejora continua, los defectos
y fallos.

¸ Reduce costes.

• AYUDA, COMO HERRAMIENTA DE
GESTIÓN A:

¸ Optimizar recursos y dar mejor servicio.

¸ Reducir reclamaciones. Analizar fallos.

¸ No hacer más de lo necesario.

¸ Que las personas trabajen más unidas.

•  ESTIMULA LA COORDINACIÓN ENTRE
ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN

¸ Propicia auditorías mutuas voluntarias.

¸ Facilita acuerdos de colaboración entre entidades.

¸ Favorece una intensidad de control similar (facilita
la recertificación).

• MEJORA EL PRESTIGIO ANTE TERCEROS

¸ Abre fronteras, abre mercados.

¸ Reconocimiento por tercera parte (ENAC, IOAS...).

¸ Da confianza al consumidor.
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a) Objetivos de la Certificación Ecológica

La Certificación Ecológica pretende (FAO, 2001) :

- Proteger a los consumidores contra la decepción y el fraude, de forma que

mediante un correcto etiquetado se pueda diferenciar perfectamente los

productos producidos siguiendo las pautas establecidas dentro de los Sistemas

de Certificación Ecológicos.

- Proteger a los operadores ecológicos de la competencia desleal y

fraudulenta de productores que pretendan hacer ver, con términos engañosos

en el etiquetado y/o en la publicidad de sus productos, que siguen las pautas de

producción de Agricultura Ecológica (ASE), cuando esto no sea así.

- Asegurar que todas las fases de producción, preparación, almacenamiento,

transporte y comercialización obedecen a estas pautas, y se fija un sistema de

control que vele por su cumplimiento en todas y cada una de las fases.

b) Distintos Sistemas de Certificación Ecológica

Los sistemas más importantes de Certificación Ecológica son tres. Dos de

carácter internacional, y otro de carácter europeo. Los tres sistemas se encuentran

respaldados por un organismo de entidad y reconocimiento internacional (Willer y

Yussefi, 2002). A continuación se pasa a hacer una breve descripción de cada

sistema:

♦ Normas Básicas del IFOAM para la Agricultura Ecológica y la Elaboración de
Alimentos (IFOAM Basic Standards 2000)

El organismo responsable es la Federación Internacional de Movimientos de
Agricultura Ecológica (Internacional Federation of Organic Agriculture
Movements, IFOAM).

Representa al movimiento mundial de Agricultura Ecológica. Es un
organismo asociativo para el desarrollo de esta alternativa agraria, una
plataforma de intercambio y cooperación internacional, con implantación en
más de 100 países. Tiene categoría consultiva en la ONU y en la FAO
(IFOAM 2002, CPAEN, 1999).

Regula la producción de alimentos (incluyendo la acuicultura) y productos no
alimenticios (textiles, forestales, este último en fase de borrador).
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Estas normas (criterios4) se encuentran en constante actualización, y desde
hace más de 20 años son la base para la homologación mundial de las reglas
de la ASE. ISO ha registrado a IFOAM como una entidad internacional de
normalización para el conjunto de normas y criterios, y de hecho, estos
constituyen una adaptación de ISO/CEI 65, equivalente como mínimo a la EN
45011. Sus criterios se consideran como una aplicación sectorial al mundo
agroalimentario, forestal y textil de la citada Guía (CPAEN, 1999).

♦ Directrices para la Producción, Elaboración, Etiquetado y Comercialización de
Alimentos Producidos Ecológicamente, de la Comisión del Codex Alimentarius
FAO/OMS (Codex Alimentarius Organic Guidelines 1999/2001)

El organismo responsable es la Comisión del Codex Alimentarius , entidad
intergubernamental que se encarga de las normas mundiales referentes a
alimentación, bajo los auspicios de la FAO-OMS (Food and Agriculture
Organisation of the United Nations, Organización Mundial de la Salud)
(CPAEN, 1999).

Las Directrices se encuentran en fase de Proyecto, siendo desarrolladas
por el Codex Food Labelling (CCFL) de la FAO.

Fundamentalmente regula la producción d alimentos, y pretende ofrecer
un conjunto de normas cuyo fin es el de proteger la salud de los
consumidores, facilitar unas prácticas equitativas en el comercio y
promover la armonización de las normas alimentarias (Codex
Alimentarius, 1998)5.

♦ Reglamento (CEE) nº 2092/91 modificado por el que se regula la producción de
Agricultura Ecológica en el territorio de la Unión Europea.

El organismo responsable es la Unión Europea

Norma Europea de obligado cumplimiento para todos los Estados
Miembros de la Unión, que regula la Agricultura y Ganadería Ecológicas.
Esta normativa se encuentra en proceso de ampliación y revisión, pero su
versión actual es funcional.

c) IOAS, Acreditación Interna Internacional para los Productos Ecológicos

El IFOAM pretende hacer realidad una garantía internacional de calidad para

los productos ecológicos. El Servicio de Acreditación Internacional Ecológico

(IOAS), que aunque relacionado con IFOAM se forma como entidad independiente

en 1998, es una organización mundial para la acreditación de entidades de

                                                                        
4 La palabra "norma" se usa y considera como competencia de cada instituto nacional de
normalización, es decir, el "organismo ISO", en España AENOR (pero cuando se habla de alimentos,
el foro internacional de normalización es el Codex Alimentarius). Este problema semántico puede ser
evitado si las normas ecológicas son llamadas "criterios", "reglas" u otro término semejante.
5 En CPAEN, 1999.
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certificación de productos ecológicos basados en los programas de certificación de

IFOAM, que trabaja para asegurar la equivalencia de los programas de certificación

en los distintos países del mundo, de forma que se tienda a una homogeneización en

los Programas de Certificación (CPAEN, 1999; IOAS, 2001).

De hecho los distintos Sistemas de Certificación Ecológica son muy uniformes

entre sí, y las diferencias entre ellos podrían llegar a considerarse simples matices a

largo plazo. Actualmente, estos sistemas se diferencian básicamente en el grado de

desarrollo de sus normativas. Por ahora el IOAS, acredita de forma que la mayoría de

los Programas de Certificación inspirados en el Sistema Europeo no se ven incluidos

dentro del alcance de su acreditación. Esto se debe a que se encuentran en sistemas

diferentes de acreditación, el Sistema Europeo parece que apuesta más por un

sistema general de acreditación (International Accreditation Forum, IAF), mientras

que IFOAM acredita según el sistema de IOAS, que es específico para ASE (Legasa,

2002 comunicación personal).

d) Comparación básica entre los tres sistemas

Debido a que aún no ha concluido el proceso de homogeneización mundial de

los Sistemas de Certificación, existen algunas diferencias entre las tres normativas

básicas. Para resumir la envergadura de estas diferencias se han comparado las

temáticas más representativas que estas normativas regulan.

• Periodo de conversión de sistema convencional a sistema ecológico

IFOAM Basic Standards 2000 Explotaciones agropecuarias mínimo de un año

antes de la primera cosecha certificada; para

cultivos perennes dos años antes.

Codex Alimentarius Organic

Guidelines 1999/2001

Explotaciones agropecuarias mínimo de dos años

antes de la primera cosecha certificada; para

cultivos perennes tres años antes.
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Reglamento (CEE) nº 2092/91

modificado

Explotaciones agropecuarias mínimo de dos años

antes de la primera cosecha certificada; para

cultivos perennes tres años antes.

• Biodiversidad

IFOAM Basic Standards 2000 Encarga a las agencias de certificación que

establezcan unos porcentajes mínimos del área de

la finca con una correcta biodiversidad (áreas

fuera de la rotación y no reciben grandes

cantidades de estiércol).

Codex Alimentarius Organic

Guidelines 1999/2001

Reglamento (CEE) nº 2092/91

modificado

Recomienda a los operadores que respeten la

biodiversidad dentro de su unidad de producción.

• Fertilización

IFOAM Basic Standards 2000 Lista de productos permitidos similar, pero con un

método claro de cómo introducir nuevas

sustancias a dicha lista.

Codex Alimentarius Organic

Guidelines 1999/2001

Lista de productos permitidos similar, salvo que

no permite la utilización de estiércol procedente

de granjas intensivas de ganado.
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Reglamento (CEE) nº 2092/91

modificado

Lista de productos permitidos similar, salvo que el

estiércol ha de proceder de granjas extensivas de

ganado certificadas. Se permite el uso de granjas

no certificadas mediante autorización del órgano

control cuando no hay disponibilidad (pocas

explotaciones ganaderas en ecológico).

• Control de Enfermedades

IFOAM Basic Standards 2000

Codex Alimentarius Organic

Guidelines 1999/2001

Reglamento (CEE) nº2092/91

modificado

Lista de productos permitidos similar para los tres

sistemas

• Organismos Genéticamente Modificados (OGM)

IFOAM Basic Standards 2000

Codex Alimentarius Organic

Guidelines 1999/2001

Reglamento (CEE) nº 2092/91

modificado

Para ninguno de estos sistemas está

permitido el uso de OGMs ni de sus derivados.

• Situación en que se encuentra el proceso de elaboración de su regulación

IFOAM Basic Standards 2000 Elaborada la lista de criterios y sustancias

permitidas, así como un sistema de entrada de

nuevas sustancias.
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Codex Alimentarius Organic

Guidelines 1999/2001

Es el sistema que tiene menos desarrollado sus

criterios aunque su lista de productos permitidos

para la ganadería es muy restrictiva.

Reglamento (CEE) nº 2092/91

modificado

Los criterios están menos desarrollados que en

IFOAM

• Etiquetado para productos elaborados

IFOAM Basic Standards 2000 Etiqueta de conversión antes del segundo año de

producción controlada.

>95% de los ingredientes certificados: “ecológico

certificado” o similar.

95-70% de los productos: “elaborado con

ingredientes ecológicos” indicando claramente el

porcentaje.

<70% de los productos: sólo mención en la lista de

ingredientes.

Codex Alimentarius Organic

Guidelines 1999/2001

Etiqueta de conversión antes del segundo año de

producción controlada.

>95% de los ingredientes certificados: “ecológico

certificado” o similar

70% de los productos: sólo mención en la lista de

ingredientes.
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Reglamento (CEE) nº 2092/91

modificado

Etiqueta de conversión antes del segundo año de

producción controlada.

>95% de los ingredientes certificados: “ecológico

certificado” o similar. Se permite la referencia en

la denominación de venta.

95-70% de los ingredientes: sólo mención en la

lista de ingredientes.

< 70% de ingredientes: no pueden hacer referencia

alguna.

• ¿Qué organismos son susceptibles de certificar productos ecológicos?

IFOAM Basic Standards 2000 No se especifica la naturaleza de las agencias

(privada o pública), pero sí que la Agencia de

Certificación ha de ser acreditada por el Comité de

Acreditación del Servicio Internacional de

Acreditación Ecológica (IOAS).

Codex Alimentarius Organic

Guidelines 1999/2001

Acredita a las autoridades competentes (agencias

gubernamentales oficiales que tienen

jurisprudencia en temas de agricultura y

alimentación), para establecer un sistema de

control que permita certificar las unidades

productivas. La autoridad competente puede

delegar la función de certificación a un cuerpo

público o privado.
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Reglamento (CEE) nº 2092/91

modificado

Establece que el órgano de control debe ser

nombrado por la autoridad competente para cada

país miembro y/o comunidad autónoma o similar,

si es que ésta última tuviera competencias en la

materia.

Si el órgano de control opera en terceros países

debe estar acreditado respecto a la Guía ISO/CEI

65.

e) Origen y Evolución en España de la ASE y su certificación

El origen de la ASE en nuestro país, se remonta a los años 70, inicialmente con

el nombre de "agricultura biológica", impulsada por algunos vegetarianos, la mayoría

de Barcelona, a partir de sus conexiones con movimientos naturistas franceses. El

origen de algunas enfermedades atribuidas a una forma de vida ajena a la naturaleza,

la contaminación del ambiente y una alimentación poco sana fueron las razones que

les llevaron a impulsar este tipo de agricultura en su entorno más próximo. Su

preocupación creciente por obtener alimentos sanos, sin tóxicos, les llevó primero a

la importación de algunos de ellos desde Francia, abriéndose las primeras "tiendas

ecológicas", y seguidamente se llegó a la puesta en marcha de la producción,

elaboración y divulgación de la "agricultura biológica" (Gonzálvez, 2000).

El surgimiento de los movimientos ecologistas en nuestro país comenzó tras

entrar en el sistema político democrático, junto con otros movimientos sociales, pero

su impacto en la sociedad y en el cuestionamiento de la agricultura convencional fue

muy reducido en los década de los 70. En los 80, la inquietud por buscar una

alternativa a la producción agraria se difunde más, y comienzan a constituirse

legalmente algunas asociaciones en nuestro país. En general, todas estas iniciativas

tenían como objetivos el fomento, intercambio y promoción de la ASE. Para este fin,

a finales de la década, el conjunto de asociaciones del sector de la ASE realizaron

gestiones ante la Administración, demandando el reconocimiento legal de la ASE y

la consecución de recursos para su desarrollo (Gonzálvez, 2000).



Desarrollo de un protocolo de certificación ecológica de los hongos producidos en la comarca de la Valdorba (Navarra) […]

42

A pesar de algunos intentos frustrados de obtener la protección de los términos

genéricos de producto "natural" y "biológico" en el año 1984, el reconocimiento

provisional de la denominación genérica de "productos agroalimentarios obtenidos

sin empleo de químicos de síntesis" se logró en 1988 (Real Decreto 759/1988, de 15

de julio, por el que se incluyen los productos agroalimentarios obtenidos sin el

empleo de productos químicos de síntesis, en el régimen de denominaciones de

origen, genéricas y específicas establecido en la Ley 25/1970, de 2 de diciembre). Un

año después (1989) se hace público el reconocimiento oficial de la denominación

genérica "Agricultura Ecológica" y se crea su Consejo Regulador (Orden ministerial

de 4 de octubre de 1989), que culmina con la aprobación de su Reglamento en el

mismo año. Posteriormente se crean diversas disposiciones reguladoras en distintas

comunidades autónomas, siendo Cataluña la primera (1990), a la que siguen la Rioja

y Valencia (1991) (Gonzálvez, 2000).

En 1993 se publica el Real Decreto 1852/1993, de 22 de octubre, sobre

producción agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y

alimenticios, amparado en el Reglamento (CEE) nº 2092/91 (v. § 3.1.3). Con el

reconocimiento oficial de la ASE, a través de un marco legal que regula su

producción, elaboración y comercialización, y al crearse un único sistema de

certificación de ASE autorizado en el país, muchos técnicos de las asociaciones del

sector pasaron a engrosar las filas de los distintos Comités o Consejos Reguladores

de la ASE conformados en las distintas CCAA y encargados del control e inspección

de este tipo de productos (Gonzálvez, 2000).

Así, en 1989 nos encontramos con el Consejo Regulador de la Agricultura

Ecológica (CRAE), que establece un sistema estatal de control con un logotipo para

identificar los productos ecológicos. Posteriormente, con el traspaso de las

competencias en materia de agricultura a las CCAA, se les delegan las facultades de

inspección y certificación, y este órgano fue convertido en Comisión Reguladora de

la Agricultura Ecológica (Real Decreto 1852/1993), con funciones de investigación,

consultivas en la modificación de la normativa estatal en su ámbito sectorial, gestión

de subvenciones y control del sector. Últimamente esta Comisión se ha transformado

en un foro de intercambio entre operadores ecológicos (productoreselaboradores,
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comercializadores) y algunas asociaciones, con un Comité de Certificación que reúne

frecuentemente a todos los CRAEs regionales (Gonzálvez, 2000).

En cada región se ha desarrollado un sistema de certificación, con normas

similares entre ellas y a las del CRAE. En general, en esta fase no hubo apenas

participación de las asociaciones del sector, pero en este periodo comenzó a tomar

fuerza entre los científicos e investigadores españoles interesados por la ASE, el

enfoque "agroecológico", que resalta los impactos negativos de la agricultura

convencional en el medio social y la necesidad de considerar a la ASE como una

alternativa con un fundamento universitario. Pocos años antes había surgido la

iniciativa de crear una organización de intercambio e investigación entre técnicos y

científicos, de ámbito estatal: la Sociedad Española de Agricultura Ecológica

(SEAE). También surgió la iniciativa de varias asociaciones de federarse a nivel

estatal, con el objeto de tener mayor fuerza: la Federación de Asociaciones de

Agricultura Ecológica FANEGA (1994). Sus fines principales son facilitar el

intercambio de información y experiencias entre las distintas asociaciones, coordinar

y aunar esfuerzos en actividades comunes y representar a las asociaciones federadas

ante organismos y administraciones del Estado e internacionales. También se

desarrollaron, a pequeña escala, redes de agricultores y consumidores de ASE, que si

bien son minoritarias, desarrollan muchas actividades de intercambio de información,

y organizan acciones en común como ferias alternativas, practicando un comercio

directo (Gonzálvez, 2000).

3.1.1.2.2. Certificación Forestal

La Certificación Forestal es un proceso de control de unidades productivas que

comprueba si están siendo gestionadas de acuerdo a un conjunto de normas de

gestión y aprovechamiento acertados y sostenibles, desde el punto de vista social,

ambiental y económico.
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La agencia de certificación asegura por escrito que la calidad en la gestión del

bosque que practica un gestor o grupo de gestores es conforme con los estándares6

establecidos para el sistema certificador en que se englobe cada agencia certificadora

(Bass, 1998).

 Para diferenciar los productos que provienen de bosques gestionados bajo los

Principios y/o Criterios de los sistemas de certificación, se facilitan certificados

avalados por una entidad de certificación, a su vez acreditada por una entidad de

acreditación en la materia. A su vez, la agencia certificadora establece su Programa

de Certificación. El seguimiento de este programa, por parte de los operadores,

garantiza a clientes y terceros, una correcta gestión de sus sistemas forestales (WWF-

Adena, 2002).

Esta certificación va asociada a la vigilancia de la cadena de custodia de los

productos de los bosques certificados, que junto con su etiquetado, debe permitir al

consumidor confiar en que estos no han mezclado o sustituido por los procedentes de

otros bosques que no cumplen con los estándares de certificación (Bass, 1998).   

a) Origen de la Certificación Forestal

A finales de la década de los 80 ciertos grupos ecologistas, europeos y

norteamericanos fundamentalmente, promovieron un boicot generalizado a la madera

tropical. Como alternativa surgió la idea de etiquetar este tipo de madera, para

permitir que los consumidores escogieran los productos procedentes de fuentes de

gestión adecuada. De esta manera se desarrolló la Certificación Forestal, como un

instrumento que reconoce debidamente la gestión sostenible y aporta un incentivo

tanto para la producción en este sistema de gestión, como para su consumo posterior

(von Kruedener y Burger, 19987).

Su origen es una de las razones por lo que la Certificación Forestal se fija

principalmente en el producto maderero (tablero y papel) enfatizando que no se ha

deforestado una superficie para obtener este producto. Por ahora ningún sistema de

Certificación Forestal (excluyendo al IFOAM, sistema de certificación agro-

                                                                        
6 Principios y Criterios Básicos según cual sea el sistema certificador, particularizados para cada
agencia certificadora.
7 En Bass, 1998.
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ecológico) apuesta por la exclusión de los tratamientos químicos o el uso de OGM

dentro de la gestión forestal.

b) Distintos sistemas de Certificación Forestal

b1. FSC (Forest Stewardship Council, Consejo de Administración

Forestal)

El FSC es una asamblea formada en 1993 en Toronto, que intenta solucionar el

irregular cumplimiento de los acuerdos intergubernamentales contraídos en la

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo (Río, 1992)

en materia forestal. Este Consejo junta en la misma mesa a ONGs, representantes de

la industria forestal y asociaciones de propietarios forestales, científicos, y pueblos

indígenas. Acordó sus Principios y Criterios Básicos en 1994.

El sistema cuenta con:

- 10 principios y 56 criterios (cada criterio con su serie de

indicadores, que a su vez se acompañan de verificadores del

indicador), que se traducen en numerosos estándares nacionales.

- Un programa internacional de acreditación para las agencias de

certificación.

- Una marca de fábrica que puede utilizarse en el etiquetado de

productos de bosques certificados.

- Un programa de comunicación/propugnación.

 Este sistema está representado en 60 países y cuenta con una superficie

certificada de 25.300.000 ha en 54 países. Lo que no quiere decir que existan 54

estándares de certificación nacionales, ya que todas las entidades de certificación

acreditadas pueden operar internacionalmente y realizar sus evaluaciones en

cualquier tipo de bosque siempre que sigan el estándar nacional (en el caso de

existir). Aunque lo ideal sería que en cada región se estableciera, al menos, una

entidad certificadora, capaz de estudiar en suficiente profundidad los condicionantes

propios de cada unidad territorial (por ejemplo al nivel de estado), pudiéndose

establecer Programas de Certificación además de estándares nacionales adecuados
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para los bosques propios de cada zona, como es el caso reciente de la aprobación de

los estándares para el Estado Español, redactados bajo la promoción y supervisión de

WWF-Adena por un grupo de trabajo multidisciplinar (Bass, 1998).

Los primeros cinco programas de certificación acreditados por el FSC fueron:

• Qualifor (SGS-Forestry, Reino unido)

• Woodmark (Soil Association, Reino Unido)

• Smart Wood (Rainforest Alliance, EE.UU.)

• Forest Conservation Programme (Sistemas de Certificación Científica,

EE.UU.)

• SKAL (PAises Bajos)

b2. PEFC (Sistema Paneuropeo de Certificación Forestal)

El PEFC, sistema cuyo principal promotor fue la CEPF (Confederación

Europea de Propietarios Forestales), se basa en los Criterios e Indicadores

Paneuropeos para la Gestión Forestal Sostenible y Directrices Prácticas Paneuropeas

para la Gestión Forestal Sostenible, consensuadas en las Conferencias Ministeriales

sobre Protección de los Bosques de Europa (Estrasburgo 1990, Helsinki 19938,

Lisboa 1998, Viena 2000). Se resume en 6 criterios con 17 indicadores (Plana, 2002).

Es una iniciativa voluntaria del sector privado forestal que proporciona el

marco para desarrollar los principios comunes para la certificación desarrollados por

los distintos países participantes y ofrece una marca colectiva, el logo PEFC, que

certifica que un determinado producto forestal proviene de un bosque gestionado con

criterios de sostenibilidad (PEFC-ESPAÑA, 2001).

c) Situación en España

En España nos encontramos con los dos sistemas de Certificación Forestal

citados anteriormente. El sistema del FSC es promovido principalmente por

WWF/ADENA y otros grupos conservacionistas como Greenpeace, y el del PEFC se

                                                                        
8 El Proceso Paneuropeo fue conocido formalmente como Proceso de Helsinki.
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promueve sobretodo por las asociaciones de propietarios forestales (COSE) y la

industria forestal, asociados, en mayo de 1999, como la “Asociación para la

Certificación Española Forestal”9 (PEFC-España), que en junio del mismo año fue

reconocida como el Ente de Administración de la Certificación Paneuropea en

España.

c1. PEFC-España

El PEFC-España está abierta a la participación de los propietarios de montes

públicos y privados y a cualquier asociación de ámbito estatal o sectorial de

productores forestales, industriales, comerciantes, consumidores y ONGs interesados

en la gestión forestal sostenible de los montes del Estado Español, a través de la

promoción y divulgación de la gestión sostenible en los montes españoles, a través

de la implantación en España de la Certificación Forestal Paneuropea.

Tiene como objetivos principales la gestión forestal sostenible, fortalecer la

madera como materia prima renovable y garantizar la procedencia del producto.

PEFC-España, en 1999, solicitó al Ministerio de Industria la constitución del

Comité Técnico de Normalización AEN/CTN 162 “Gestión Forestal Sostenible” en

AENOR, con el fin de establecer un foro abierto para el desarrollo de las Normas

oficiales españolas de Gestión Forestal Sostenible, basadas en los criterios e

indicadores paneuropeos y de aplicación en el territorio español. Tras la aprobación

de las normas UNE 162000, AENOR concede las dos primeras certificaciones de

Gestión Forestal Sostenible en julio de 2002 a dos filiales del Grupo ENCE, Ibersilva

y Norfor, lo cual ha supuesto la certificación de una superficie de 90.000 ha de masas

de eucalipto, alcornoque, roble, encina y bosque serial mediterráneo y pastizales.

c2. FSC

En cambio el sistema FSC español se encuentra aún dando los pasos previos

para certificar su primera superficie forestal, tras haber concluido la consulta pública

el 28 de junio de 2002 del Primer Borrador de Estándares Españoles para la

                                                                        
9 CEF, posteriormente denominada PEFC-España.
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Certificación FSC10. Estos estándares no regulan de forma directa los productos

forestales no maderables.

En el mercado español se pueden encontrar productos forestales certificados

provenientes de otros países (WWF-Adena, 2002).

3.1.1.3. Certificación específica para la recolección de setas

3.1.1.3.1. Sistemas de Certificación Ecológica

El Reglamento (CEE) nº 2092/91 modificado y el Codex Alimentarius Organic

Guidelines 1999/2001 entienden esta actividad como la recolección de vegetales

comestibles y de sus partes que crecen espontáneamente en zonas naturales,

forestales y agrícolas.

Decretan normas similares, por no calificarlas de idénticas, ya que sólo difieren

en su redacción, y podrían resumirse en los siguientes puntos (Reglamento (CEE) nº

2092/91, Anexo I modificado por el Reglamento (CEE) nº 2608/93; FAO, 2001):

• Los productos deben ser extraídos de un área claramente definida y sujeta a

las convenientes medidas inspectoras, estando obligada a cumplir con la

normativa del Sistema de Certificación correspondiente, así como con la del

órgano de control que supervise su certificación.

• Estas áreas no deben haber sido tratadas con productos no permitidos durante

un período de tres años antes de la recolección de la primera cosecha que

coincida con el veredicto favorable del órgano de control (concesión de la

Certificación a la Unidad Productiva).

• La recolección no debe perturbar la estabilidad del hábitat natural o el

mantenimiento de las especies, tanto las que son objeto de aprovechamiento

como las que habitan en la Unidad Productiva (área de recolección) o

aquéllas que dependan de éstas.

                                                                        
10 Hernández Navarro, S. (2002, 24 de octubre). Comunicación personal, Ingeniero de Montes y
Profesor de la Universidad de Valladolid.
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• Los recolectores deben estar familiarizados con la zona de la Unidad

Productiva y con el producto a recolectar, y también son objeto de

regularización (deben estar identificados y cumplir la normativa aplicable a

su actividad, estando sometidos a control).

Para las IFOAM Basic Standards 2000, la actividad se engloba dentro de la

norma para Productos forestales no madereros, apartado englobado por la norma para

la gestiónforestal. Esta última aún es un borrador, y se basa en los Principios y

Criterios del Consejo de Administración Forestal (FSC).

Todos los Productos forestales no madereros deben cumplir la norma para

Recolección de Materiales no cultivados de origen vegetal y de miel, que son

criterios muy similares a los citados anteriormente para el Reglamento (CEE) nº

2092/91 modificado y el Codex Alimentarius Organic Guidelines 1999/2001, con las

siguientes variantes (IFOAM, 2002):

• No se establece un período claro de conversión para las zonas de producción,

por lo que se pueden considerar los períodos generales, ya que de otra

manera, ninguna superficie expuesta alguna vez a sustancias prohibidas

podría obtener certificación.

• El área de recolección debe estar a una distancia apropiada de la agricultura

convencional y de diversas actividades que produzcan contaminación.

El borrador de la norma para Productos forestales no madereros establece otras

cuatro reglas (IFOAM, 2002):

• Cuando se extraigan productos forestales no madereros de un bosque, se debe

evaluar el impacto ecológico que ocasiona el aprovechamiento, evitando

productos o métodos de cosecha que:

• Requieran alterar y/o desestabilizar al individuo productor (en nuestro

caso el micelio del hongo).

• Afecten a la productividad y crecimiento de las especies sobre las que

se realiza el aprovechamiento.
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• Causen detrimento al ciclo de nutrientes.

• Dañen la vida silvestre.

• Vaya contra la subsistencia de las poblaciones rurales de la zona.

• Cuando la extracción de madera sea la prioridad en la gestión forestal, el plan

para su aprovechamiento debe considerar el impacto a corto y largo plazo

sobre los productos no madereros, especificando qué productos pueden ser

recolectados.

• La extracción de los productos no madereros debe respetar el significado

cultural y religioso de los organismos y los productos del bosque para las

comunidades locales y nativas.

• El método de recolección de los productos forestales no madereros debe ser

adecuado para la especie o el grupo de especies.

Actualmente, la Normativa básica más desarrollada sobre Agricultura

Ecológica a escala mundial son las Normas Básicas del IFOAM para la Agricultura

Ecológica y la Elaboración de Alimentos. Además, esta normativa tiende a acogerse

a los Principios y Criterios del FSC (Forest Stewardship Council), aunque se supone

que las diferencias entre las normativas básicas se eliminarán con el tiempo. También

hay que resaltar que se comparan normativas básicas, y que por su carácter básico,

permiten que los Planes de Certificación que de ellas se deriven sean más estrictos

que éstas.

Pero hay que tener en cuenta que la normativa Europea en la materia

(Reglamento (CEE) nº 2092/91 modificado) es de obligado cumplimiento para todos

los estados miembros, y regula dentro de la Unión el uso de los términos propios de

la Agricultura Ecológica, permitiéndose únicamente este uso a los operadores que

cumplan esta normativa y sigan el sistema certificador descrito por ella.
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3.1.1.4. Certificación Ecológica vs. Certificación Forestal

Para productos forestales no madereros las Certificaciones Ecológica y Forestal

son compatibles entre sí, aunque puedan llegar a considerarse reiterativas.

La Certificación Forestal no abarca la seguridad alimentaria de los productos

forestales no madereros certificados.

3.1.1.5. Métodos de Certificación del Aprovechamiento
micológico: Conclusiones

Cuando un operador que realice aprovechamiento micológico tenga sus UPs

certificadas mediante un sistema de Certificación Ecológica, cumple requisitos más

estrictos que los exigidos para la Certificación Forestal  (Principios y Criterios de la

Certificación Forestal). Sólo si se diera el caso que alguno de los principios o

criterios llegara a ser más riguroso que las reglas de Certificación Ecológica se

justificaría el ofrecer al consumidor esta información ya que dejaría de ser

redundante, pero en principio, no parece que por ahora se vaya a dar esta

circunstancia. Para facilitar la Certificación Forestal del operador, en el caso que éste

pretenda adquirir una mayor ventaja competitiva ante consumidores no

excesivamente familiarizados con estos dos procesos de certificación, la redacción de

los documentos ha presentar como garantía ante los órganos de control, se realizará

de forma que sea compatible ante los dos sistemas de certificación: Ecológico y

Forestal.

Se seguirá el Sistema Europeo, ya que su normativa es de obligado

cumplimiento en la zona de estudio, pero observando si la normativa específica a

cumplir (Programa de Certificación de la entidad certificadora asignada para la zona)

no se encuentra en contradicción con las Normas Básicas del IFOAM para la

Agricultura Ecológica y la Elaboración de Alimentos. Tanto por parte del operador,

como del órgano de certificación con capacidad para actuar en la zona de estudio se

pretende completar el posible vacío normativo ante la falta de casos precedentes.
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3.1.2. Sistema Europeo de Certificación Ecológica

La Unión Europea inició la regulación del sector agro-ecológico en el Libro

Verde de la Comisión (1985), donde se refleja la necesidad de promover otras

prácticas agroforestales que no tengan como único fin la productividad. Con ello

busca otros fines adicionales que permitan garantizar el desempeño de toda la

función social de dicho sector (CPAEN, 1999).

La primera redacción del Reglamento (CEE) nº 2092/91 del Consejo de la

Comunidad Europea sobre la producción agrícola ecológica y su indicación en los

productos agrarios y alimenticios, se aprobó el 24 de junio de 1991, ante la inminente

creación del mercado único, y la exigencia de Alemania de armonizar y clarificar el

sector. Y es que desde la entrada de grandes empresas en la producción ecológica,

los circuitos de comercialización se habían alargado, pasando de ser circuitos

ultracortos (venta directa en la finca), cortos (tiendas y supermercado del pueblo) o

medios, a circuitos largos (exportación), por tanto más susceptibles al fraude

(Legasa, 1998).

La aprobación de este Reglamento supuso la creación de un marco legal

comunitario que determinó pormenorizadamente los requisitos que debe cumplir un

producto agrícola o un alimento para poder llevar algún tipo de referencia al método

de producción ecológica. El Reglamento regula el etiquetado, la elaboración, la

inspección y el comercio de los productos ecológicos dentro de la Comunidad

Europea, así como la importación de productos de ese tipo de terceros países.

También completa y uniformiza el reconocimiento legal de la agricultura ecológica

seguida en varios países miembros antes de la promulgación del Reglamento, y

pretende aclarar a los consumidores el concepto de agricultura ecológica, evitando

los numerosos fraudes que se producían hasta entonces (Le Guillou y Scharpé,

2001).

El objetivo principal del Reglamento (CEE) nº 2092/91 fue fijar normas

comunes para la producción comunitaria de productos ecológicos de origen vegetal.

Estas normas fueron completadas por el Consejo por primera vez en 1992, y una

segunda en 1995 (siempre mediante Reglamento). También se estableció la futura
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creación de un logotipo europeo para el sector de la agricultura ecológica (en

funcionamiento desde marzo de 2000, v. Anexo 2) y se dispusieron diversas normas

técnicas en relación con el etiquetado y el régimen de importación. Desde 1999 la

normativa abarca también la producción animal (Reglamento (CE) nº 1804/1999, de

19 de julio de 1999). El Reglamento del Consejo da a la Comisión la potestad de

adoptar normas de desarrollo, y le encarga la modificación de los anexos técnicos

siempre que sea necesario. Estos cambios sobre el Reglamento (CEE) nº 2092/91 que

pueda adoptar la Comisión se establecerían mediante Reglamentos (Le Guillou y

Scharpé, 2001).

La primera versión del Reglamento ha sido y es objeto de una continua

actualización (correcciones, ampliaciones...), por lo que algunas instituciones

publican textos consolidados, en los que se redacta un solo documento, reflejándose

únicamente los aspectos que se encuentran en vigor en el momento de su

publicación. Estos textos no generan ningún derecho u obligación distinta de los que

emanan de los textos jurídicos legalmente aprobados y publicados, pero hacen más

comprensible y fácil la lectura de la legislación específica aplicable al sector agro-

ecológico. El presente estudio se ha basado en la quinta revisión del texto

consolidado por el CPAEN-NNPEK. (Legasa, 2001), completada con el borrador no

publicado de la sexta revisión para el Anexo III (Legasa, 10-11-2001).

3.1.2.1. Ámbito de aplicación del Reglamento (CEE) nº
2092/91 modificado

Este Reglamento se aplica a los productos vegetales y animales no

transformados, a los productos agrícolas transformados destinados a la alimentación

humana y a los piensos para animales, que lleven o vayan a llevar en el etiquetado,

en la publicidad o en los documentos comerciales indicaciones que se utilicen en

cada Estado miembro para sugerir al comprador que el producto se ha obtenido

mediante el método de producción ecológica definido en el Reglamento. En

castellano esta indicación es "ecológico", y "ekologikoa" en euskera (Reglamento

(CE) nº 1804/1999 del Consejo de 19 de julio de 1999; Legasa, 2001; Le Guillou y

Scharpé, 2001).
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Pero, el encontrarse bajo este ámbito de aplicación, no exime del cumplimiento

de lo estipulado en otras disposiciones comunitarias o nacionales, como las que

regulan la producción, la elaboración, la comercialización, el etiquetado y el control,

incluida la legislación relativa a los productos alimenticios y a la alimentación

animal (Reglamento (CE) nº 1804/1999; Legasa, 2001). Así, las normas dictadas por

el Reglamento (CEE) nº 2092/91 modificado no pueden establecer normas menos

rigurosas que las que se establecen para productos convencionales.

3.1.2.2. Colaboración entre la Comisión Europea y los
Estados miembros

La colaboración de los Estados miembros entre sí, y de ellos con la Comisión

Europea supone una garantía para que el Reglamento se aplique de forma uniforme

en todo el territorio de la Unión Europea (Le Guillou y Scharpé, 2001).

El Comité permanente, figura creada por el artículo 14 del Reglamento (CEE)

nº 2092/91, está compuesto por representantes de los Estados miembros y presidido

por un representante de la Comisión. Su función es la de emitir dictámenes sobre los

proyectos de reglamentos de aplicación o actualización presentados por la Comisión.

En estos dictámenes se decide si se adoptan las medidas proyectadas por la

Comisión. Además en el Comité, o en sus grupos de trabajo, se debaten

periódicamente los problemas que se plantean en la aplicación del Reglamento (Le

Guillou y Scharpé, 2001).

El Reglamento (CEE) nº 2092/91 modificado establece además, que ciertos

datos deben intercambiarse sistemática y periódicamente entre los Estados

miembros. Estos últimos deben presentar cada año un informe a la Comisión con las

medidas adoptadas para la correcta aplicación del Reglamento, haciendo hincapié en

el seguimiento de los organismos control privados, en el caso de que el Estado

miembro haya optado por esta modalidad (Le Guillou y Scharpé, 2001).
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3.1.2.3. Recolección silvestre

El Anexo I del Reglamento 2092/91 modificado establece que la recolección

de los vegetales comestibles y de sus partes que crezcan espontáneamente en zonas

naturales, bosques y zonas agrícolas se asimila a un método de producción ecológica

(Reglamento (CEE) nº 2608/93 de la Comisión, de 23 de septiembre de 1993;

Legasa, 2001) siempre que:

- Dichas zonas no se hayan sometido durante los tres años anteriores a la

recolección a ningún tratamiento con productos no permitidos en el

Reglamento (CEE) nº 2092/91 modificado (en su Anexo II se

establecen las sustancias permitidas) (punto 4 de la Sección A del

Anexo I del Reglamento 2092/91 modificado por el Reglamento (CEE)

nº 2608/93).

- La recolección no afecte a la estabilidad del hábitat natural ni al

mantenimiento de las especies de la zona en la que aquélla tenga lugar.

3.1.2.4. Publicidad, etiquetado y logotipo comunitario de los
productos ecológicos

La publicidad de los productos de la agricultura ecológica en particular y de

todos en general no podrá inducir a error a los consumidores ni perjudicar a la

competencia.

En el etiquetado o en la publicidad sólo se podrá hacer referencia al método de

producción ecológica cuando dichas indicaciones pongan de manifiesto que se trata

de un método de producción agraria, cuando el producto haya sido obtenido con

arreglo a las normas establecidas en el Reglamento (CEE) nº 2092/91 (art. 6) o

importado de países terceros en el marco del régimen establecido dentro del mismo

Reglamento (art. 11), y además se haya visto sujeto a las medidas de control

necesarias (arts. 8 y 9, Anexo III). Además, para elegir el tipo de referencia al

sistema que se puede indicar en su etiquetado se tiene en cuenta el porcentaje de

ingredientes ecológicos que contiene el producto [v. § 3.1.1.2.1.d)]. Se permite el uso
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de la leyenda "producto en conversión hacia la agricultura ecológica", siempre que

no se lleve a equívoco a los consumidores, para aquellos operadores que cumplan las

prescripciones del Reglamento (CEE) nº 2092/91 y hayan pasado las medidas de

control para su reconversión, llevando en este proceso al menos 12 meses.

En el etiquetado de los productos deberá constar el nombre y/o el número de

código correspondiente a la autoridad o al organismo de control del que dependa el

productor (ES-NA-AE, para el caso particular del CPAEN-NNPEK).

En el etiquetado se puede incluir el logotipo europeo específico para la

producción ecológica (v. figura 2), junto con la indicación de control que señala

explícitamente que el producto está sometido al régimen de control cuando se

cumpla con los requisitos establecidos en el Reglamento (CEE) nº 2092/91

modificado:

- Tengan al menos un 95% de ingredientes producidos según las normas de

la agricultura ecológica.

- Hayan estado sometidos al régimen de control previsto por el Reglamento

durante todo el proceso de producción y de elaboración, lo que implica que

todos los agentes económicos que intervienen en la producción, elaboración,

envase y etiquetado del producto están sujetos a ese régimen de inspección.

- Se vendan directamente en envases sellados o se comercialicen como

alimento preenvasados.

- Lleven en la etiqueta el nombre y/o la razón social del productor,

elaborador o vendedor así como el número de código del organismo de

certificación (anexo V del Reglamento (CEE) nº 2092/91 modificado).

Figura 2. Logotipo específico para la producción ecológica e indicación de control en

castellano. Fuente: Le Guillou y Scharpé, 2001 .
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Los requisitos par poder disfrutar del logotipo europeo son algo más estrictos

que los exigidos para poder hacer referencia al sistema ecológico en la publicidad y

el etiquetado mediante el uso de terminología protegida (Le Guillou y Scharpé,

2001).

3.1.2.5. Control

El Reglamento (CEE) nº 2092/91 dispone que cada uno de los Estados

miembros debe establecer un sistema de control que corra a cargo de una o más

autoridades públicas y/o de organismos privados autorizados (estos últimos

autorizados y supervisados por una autoridad asignada por el Estado miembro) a los

que deberán estar sometidos los operadores ecológicos. Estos Estados deben adoptar

las medidas necesarias para que se garantice a los operadores el acceso al sistema de

control, si se cumplen las disposiciones del Reglamento y se paga la contribución a

los gastos de control (Legasa, 2001).

La autoridad de control y los organismos autorizados de control deberán

garantizar que las medidas precautorias y de control que se apliquen a las

explotaciones sujetas a su control ofrecen garantías a los consumidores de que los

productos han sido producidos de conformidad con el Reglamento (CEE) nº 2092/91

modificado.

Además, los Estados miembros deben cerciorarse, ya sea a través de la

autoridad competente o a través del sistema de autorización, de que los organismos

privados cumplen la norma EN 45011 (o ISO/CEI 65), aprobada por el Comité

Europeo de Normalización (CEN), que establece las reglas que deben cumplir los

organismos de certificación para que sus certificaciones sean sólidas y creíbles (Le

Guillou y Scharpé, 2001).
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3.1.2.5.1. Requisitos mínimos de Control y Medidas Precautorias [Anexo

III del Reglamento (CEE) nº 2092/91]

Cuando empiece a aplicarse el régimen de control (Control inicial), el

operador responsable deberá elaborar una descripción completa de la unidad y/o de

los locales y/o de la actividad, y establecer todas las medidas concretas que deban

adoptarse para garantizar el cumplimiento de las disposiciones del Reglamento.

Esta descripción y las medidas en cuestión deberán incluirse en una

declaración firmada  por el operador responsable. Esta declaración se acompañará

del compromiso contraído por el operador de respetar la normativa referente al

etiquetado y normas de producción establecidas en el Reglamento,

comprometiéndose a aceptar, en caso de infracción o irregularidad las precauciones o

sanciones que la autoridad de control o el organismo de control estimen oportunos.

Según la gravedad de la infracción o irregularidad, se podrán retirar las indicaciones

referentes al método de producción ecológica en la producción afectada (incluidos el

logotipo y la indicación de control). Pero, si la infracción es manifiesta o de efecto

prolongado, podrá prohibirse la comercialización de los productos del operador

dentro del circuito de ASE, durante un período acordado con la entidad de

certificación. El operador se compromete, si se dan este tipo de situaciones, a

informar por escrito a los compradores del producto, con el fin de garantizar que las

indicaciones relativas al método de producción ecológico se retiren de dicha

producción.

En la declaración firmada, cuando el operador y sus subcontratistas sean

inspeccionados por diferentes organismos o autoridades de control, se deberá incluir

su consentimiento y el de los subcontratistas, para que los organismos o autoridades

de control implicadas puedan intercambiar información.

Una vez comprobada esta declaración por el organismo o autoridad de control,

éste elaborará un informe, señalando las posibles deficiencias e incumplimientos de

las disposiciones del Reglamento, tras el cual el operador lo firmará y adoptará las

pertinentes medidas correctoras.
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El operador responsable deberá notificar al organismo o autoridad de control

cualquier cambio en la descripción o en las medidas concretas mencionadas y en

las disposiciones en materia de control inicial, específicas para cada tipo de

actividad. A continuación se citan las disposiciones establecidas para "Vegetales y

productos vegetales de la explotación agraria o de la recolección", Sección A.1

del Anexo III del Reglamento 2092/91 modificado (Legasa, borrador Anexo III ):

La descripción completa de la unidad citada en el punto tercero11 de las

Disposiciones Generales del presente anexo deberá:

- Elaborarse incluso cuando la actividad del productor se limite a la

recolección de plantas silvestres.

- Indicar los locales de almacenamiento y producción, así como las parcelas

y/o las zonas de recolección y, en su caso, los locales donde se efectúan

determinadas operaciones de elaboración y/o envasado.

- Especificar la fecha en que por última vez se han aplicado en las parcelas

y/o en las zonas de recolección de que se trate los productos cuya utilización

sea incompatible con las disposiciones de la letra b) del apartado 1 del art.

sexto12.

En el caso de la recolección de plantas silvestres, las medidas concretas

mencionadas en el punto tercero13 de las Disposiciones Generales del presente

anexo incluirán las garantías que pueda presentar el productor, ofrecidas por

terceras partes, en cuanto al cumplimiento del punto 4 de la Sección A del

Anexo I14.

El productor de vegetales y productos vegetales de la explotación agraria o

de la recolección deberá notificar anualmente al organismo o autoridad de control su

programa de producción vegetal, detallándolo por parcelas.

También es responsabilidad del operador ecológico, siempre que dude que

cualquier producto ecológico no cumpla con el Reglamento (CEE) nº 2092/91

modificado, separarlo y retirar de dicho producto cualquier referencia al método de

                                                                        
11 Descripción mencionada en el primer párrafo del presente apartado.
12 En este apartado se especifica la localización dentro del Reglamento de los productos autorizados,
siempre y cuando se utilicen para su uso permitido.
13 Las mismas medidas a las que se hace referencia en el primer párrafo del presente apartado.
14 Ver § 3.1.2.3.
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producción ecológico e informar al organismo de control, para lograr disipar la duda

creada.

El organismo o autoridad de control deberá efectuar un control físico completo

de las unidades de producción /elaboración u otros locales, como mínimo una vez al

año. Y cuando exista presunción de que se haya utilizado un producto no autorizado,

o de que se practiquen técnicas de producción no permitidas, se podrán tomar

muestras para detectar posibles irregularidades o contaminaciones por productos no

autorizados. También podrán realizarse visitas aleatorias de inspección, anunciadas

o no. Estas visitas se centrarán en aquellas explotaciones o situaciones de mayor

riesgo específico, o bien, en las que pueda producirse sustitución de productos

ecológicos por otros de producción convencional. El operador debe facilitar y

permitir estas inspecciones al organismo o autoridad de control, así como presentar, a

solicitud del organismo los resultados de sus propios programas voluntarios de

inspección y muestreo.

Cuando un operador ecológico productor de vegetales y productos vegetales

de la explotación agraria o de la recolección explote varias unidades de producción

en la misma comarca, algunas en convencional y otras en ecológico, todas las

unidades podrán estar igualmente sometidas al régimen de control, además no podrán

producirse vegetales de la misma variedad en convencional y en ecológico, ni

variedades muy parecidas, difíciles de distinguirse entre sí.

Los productos, tanto sean fruto de la actividad, como los necesarios para el

desarrollo de la misma, deben almacenarse de forma que se puedan identificar los

lotes, y se impidan mezclas o contaminaciones no deseadas, en especial con

productos y/o sustancias no permitidas en el Reglamento (CEE) nº 2092/91

modificado.

Se exige al operador que lleve un riguroso y documentado sistema de

contabilidad y un registro financiero que permitan al operador y al organismo o

autoridad de control localizar:

− Al suministrador y, si fuera diferente, al vendedor, o al exportador de
los productos.
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− La naturaleza y las cantidades de los productos agrícolas ecológicos que
hayan sido entregados a la unidad y, si procede, de todas las materias
adquiridas y de la utilización que se haya hecho de las mismas.

− La naturaleza, las cantidades y los destinatarios y, si fueran diferentes,
los compradores de cualquiera de los productos ecológicos que hayan
salido de la unidad o de los locales o instalaciones de almacenamiento
del primer destinatario.

− Cualquier otra información solicitada por el organismo o autoridad de
control a efectos de una verificación adecuada.

Estos datos estarán debidamente justificados mediante documentos

comprobantes y las cuentas deberán mostrar equilibrio entre los insumos y la

producción.

Los productos ecológicos deben ser transportados en envases y recipientes

adecuados, o vehículos cerrados, de forma que se imposibilite la sustitución de su

contenido sin manipulación o deterioro del precinto. Además, se deberán acompañar

de una etiqueta o documento de acompañamiento (siempre que pueda relacionarse de

forma inequívoca con el envase, recipiente o vehículo) con los siguientes datos:

• El nombre y la dirección del operador y, si fuera diferente, del propietario o

vendedor del producto.

• El nombre del producto.

• El nombre y/o el número de código del organismo o autoridad de control a

que está sometido el operador.

• La marca de identificación del lote, si se estima necesario por el organismo

de control, para poderlo relacionar con la contabilidad del operador

ecológico.

No se exigirá el cierre de los envases, recipientes o vehículos, cuando los

organismos o autoridades de control del operador destinatario y del remitente, tras

haber sido informados, hayan autorizado el transporte sin precinto (modalidad de

transporte permitida únicamente entre dos operadores sometidos al sistema de

control del Reglamento 2092/91 modificado). Esta forma de transporte no esta
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exenta del acompañamiento de un documento que refleje todos los datos exigidos

para transportes ordinarios de productos ecológicos.

3.1.3. Desarrollo normativo del Reglamento (CEE) nº 2092/91

modificado por el Real Decreto 1852/1993

Las normas legales que han regulado la agricultura ecológica en España antes

de la aprobación del Real Decreto 1852/1993, de 22 de octubre, sobre producción

agrícola ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios, fueron el

Real Decreto 759/1988, de 15 de julio, por el que se incluyen los productos

agroalimentarios obtenidos sin el empleo de productos químicos de síntesis, en el

régimen de denominaciones de origen, genéricas y específicas establecido en la Ley

25/1970, de 2 de diciembre, y especialmente la Orden ministerial de 4 de octubre de

1989, por la que se aprueba el Reglamento de la denominación genérica "Agricultura

Ecológica" y su Consejo Regulador (Real Decreto 1852/1993).

El Real Decreto, regula las indicaciones asignadas a los productos ecológicos,

crea un órgano superior de asesoramiento, la Comisión Reguladora de la Agricultura

Ecológica (CRAE), y establece los mecanismos para la aplicación de determinados

aspectos del Reglamento (CEE) nº 2092/91 modificado. Así mismo, y sin perjuicio

de la aplicabilidad directa del Reglamento, se reproducen total o parcialmente

algunos aspectos del mismo dentro del Real Decreto, para una mayor difusión y

mejor conocimiento por parte de los interesados (Real Decreto 1852/1993).

El CRAE (1993) se formó como órgano colegiado adscrito al Ministerio de

Agricultura, Pesca y Alimentación para el asesoramiento en materia de Agricultura

Ecológica, sustituyendo al Consejo Regulador de Agricultura Ecológica, y

conservando el mismo acrónimo. En la actualidad el CRAE tiene traspasadas las

competencias a las CCAA, pero continúa su labor como foro de divulgación y

reunión de los distintos Consejos Reguladores de ASE de las CCAA (Legasa, 1998;

Gonzálvez, 2000).
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En el art. 5 se dispone que corresponde a los órganos competentes de las

CCAA designar una autoridad competente y autoridades de control, y en su caso,

autorizar y supervisar entidades privadas de control (Real Decreto 1852/1999).

El Real Decreto 1852/1993 está modificado por el Real Decreto 506/2001, que

según el propio Real Decreto, incluye las modificaciones necesarias tras la

aprobación del Reglamento (CE) nº 1804/1999, modificándose las indicaciones de

Agricultura Ecológica en los productos agrarios y alimenticios, quedando liberado el

término "bio" (Real Decreto 506/2001). La Comisión europea ha abierto un

procedimiento contra España por incumplimiento del derecho comunitario en

relación a esta permisividad en el uso del término. La Comisión ha enviado un

dictamen motivado15 en el que insta a España a que modifique el Real Decreto

506/2001 (FACUA, 2002).

3.1.4.  Desarrollo normativo del Reglamento (CEE) nº 2092/91

modificado por el Decreto Foral 617/1999

Mediante el Decreto Foral 287/1995, de 4 de septiembre, se llevó a cabo el

primer desarrollo normativo para la Comunidad Foral de Navarra del Reglamento

(CEE) nº 2092/91 modificado, regulándose para este territorio la producción agraria

ecológica, su elaboración y comercialización. Este Decreto Foral fue modificado por

el Decreto Foral 215/1996, de 13 de mayo, por el que se modifican normas relativas

a las denominaciones de calidad alimentaría, y en particular se dota de autonomía al

órgano de control creado en el primer decreto (CPAEN-NNPEK). El Decreto Foral

617/1999, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre producción

agraria ecológica y su indicación en los productos agrarios y alimenticios, deroga al

Decreto Foral 287/1995, ya que las modificaciones que se efectuaban sobre éste

último afectaban a un gran número de artículos. Entre otros, se incorporan los

cambios necesarios para implantar un sistema de aseguramiento de la calidad de la

certificación en el órgano control, mediante la Norma EN-45011, y se incluye en éste

la representación de los comercializadores finales.

                                                                        
15 Segunda fase de un procedimiento de infracción.
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En el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra, el Decreto Foral 617/1999

regula la producción, la elaboración y la comercialización de los productos

ecológicos, los insumos autorizados para su producción y elaboración, y los

instrumentos de fomento, promoción, control y asesoramiento de la actividad agraria

ecológica (art. 1).

Las indicaciones protegidas, más precisas que en el Reglamento 2092/91, son

"ecológico", "obtenido sin el empleo de productos químicos de síntesis", "biológico",

"orgánico" o "biodinámico", incluidos sus compuestos, los vocablos o prefijos "eco"

y "bío" (este último sujeto a discusión ante las Instancias Judiciales Europeas, v. §

3.1.3). Se prohíbe su uso en productos convencionales, aunque esta terminología

protegida se preceda de expresiones como "tipo", "estilo", "gusto"..., además de

marcas, expresiones, y signos que por su parecido puedan inducir a error al

consumidor (art. 2).

La autoridad competente en materia de ASE en la Comunidad Foral de Navarra

será el Gobierno de Navarra, a través del Departamento de Agricultura, Ganadería y

Alimentación. El Consejo de la Producción Ecológica de Navarra - Nafarroako

Nekazal Produkzio Ekologikoaren Kontseilua (CPAEN-NNPEK)16, ejercerá las

funciones de única autoridad de control, para esta comunidad autónoma.

3.1.4.1. Consejo de la Producción Agraria Ecológica de
Navarra – Nafarroako Nekazal Produkzio Ekologikoaren
Kontseilua (CPAEN – NNPEK)

Este Consejo es un Ente de Derecho Público, con personalidad jurídica propia,

a los efectos de la Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y Procedimiento Administrativo Común (art. 1.2) conforme al cual, cuando

ejerza funciones públicas, se le aplicará esta ley; mientras que la norma de creación

dispone las leyes que han de regir su actividad. Cobra importancia la no aplicación

de la Ley de Contratos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra,

                                                                        
16 A partir de ahora, también Consejo.
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siguiendo el criterio de las directivas sobre contratación de las Comunidades

Europeas.

El CPAEN-NNPEK fue constituido en 1995, bajo los auspicios de la autoridad

competente, con el fin de responder a la reglamentación europea en materia de

certificación de los productos de la agricultura, ganadería y forestalismo ecológicos y

contribuir al desarrollo del sector (Decreto Foral 617/99 modificado; CPAEN, 2000).

Tiene código oficial de la Unión Europea como autoridad de control y certificación

(ES-NA-AE), código de identificación que debe figurar en todos los productos

certificados por este Ente. Además, ha establecido los procedimientos para cada

etapa del control y de la certificación, conforme a las normas de aseguramiento de la

calidad ISO/CEI 65 ó EN 45011.

El Consejo está constituido por (Decreto Foral 617/99 modificado, art. 8):

- El Presidente, cuyas funciones principales son la representación del

Consejo, la presidencia y dirección de los debates del mismo, el

convocar y presidir las sesiones del Consejo.

- Tres vocales representantes de los titulares de explotaciones de

producción.

- Dos vocales representantes de los titulares de empresas elaboradoras.

- Un vocal en representación de los titulares de empresas importadoras

de países terceros.

- Un representante de las asociaciones de consumidores.

- Un representante de los comercializadores finales colaboradores del

Consejo.

- Un representante del Departamento de Agricultura, Ganadería y

Alimentación, con cargo de Secretario, que entre otras funciones

propondrá la contratación del personal inspector.

- Un representante del Departamento Medio Ambiente, Ordenación del

Territorio y Vivienda.
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- Un representante del Instituto Técnico y de Gestión Agrícola y otro del

Instituto Técnico y de Gestión Ganadero, con conocimientos

específicos de producción agraria ecológica.

- El Director Técnico, con conocimientos suficientes sobre ASE, y

nombrado por el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Coordina los servicios de inspección, de certificación y de

asesoramiento del Consejo; dirige al personal administrativo adscrito al

Consejo; realiza la gestión económica del Consejo (anteproyectos de

presupuestos y memoria anual); participa en sus sesiones; vela por el

cumplimiento de las reglas vigentes en materia de ASE; y realiza una

comunicación permanente con los organismos y empresas responsables

de los tratamientos fitosanitarios, evitando tratamientos involuntarios

no deseados por los operadores.

Todos los sectores considerados implicados directamente en la ASE se

encuentran representados en el Consejo. Los vocales deberán estar en posesión de

licencia, y son elegidos democráticamente, mediante votación de los licenciados por

el Consejo. Las votaciones son sectoriales, eligiéndose dentro de cada sector

(productores, elaboradores, importadores y consumidores) el número necesario de

representantes.

Las funciones del Consejo, según el art. 7 del Decreto Foral 617/1999, son las

siguientes:

- Aplicar, en el ámbito de sus competencias, el sistema de control

establecido en el Reglamento (CEE) nº 2092/91 modificado. Velar por

el correcto uso de las indicaciones de identificación, especialmente en

los puntos finales de venta.

- Proponer al Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación

modificaciones al Decreto Foral 617/1999 y formularle propuestas y

orientaciones mediante informes.
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- Elaborar su reglamento de régimen interno para que pueda ser

aprobado por el Departamento de Agricultura, Ganadería y

Alimentación.

- Aplicar las disposiciones del Reglamento aprobado por el Decreto

Foral 617/1999, de su reglamento de régimen interno, y velar por su

cumplimiento.

- Dar soporte técnico para la elaboración de estudios y la ejecución de

proyectos de conversión productiva de explotaciones agrarias y de

empresas agroalimentarias que deseen iniciar producciones o

elaboraciones de productos según el sistema de la agricultura

ecológica, así como planes de mejora y optimización de los procesos

productivos.

- Difundir el conocimiento y la aplicación de los sistemas de producción

ecológica, proporcionando asesoramiento técnico, y apoyar las

actividades de las asociaciones de promoción de la ASE. Promover y

cuidar las formas de venta que mejor informen a la sociedad y al

consumidor del papel medioambiental de este sistema productivo.

- Apoyar el asociacionismo entre los operadores y la constitución de

canales propios de comercialización, estimulando sobre todo la venta

directa.

- Otras actividades de funcionamiento burocrático interno.

Dentro del Consejo existe la figura del Comité de Certificación. Adopta los

acuerdos por unanimidad, y está formado por (art. 11):

- Presidente del Comité, que es el Secretario del Consejo.

- Un número par de técnicos con especiales conocimientos en la

producción agraria ecológica, designados por el Departamento de

Agricultura, Ganadería y Alimentación.

- El Director Técnico, con voz pero sin voto.
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El Comité de Certificación informa periódicamente al Consejo sobre la

naturaleza y calidad de los productos ecológicos sometidos al control del Consejo,

las concesiones otorgadas, las disconformidades encontradas y las cancelaciones de

concesiones. Fija el período de conversión a la ASE para cada operador. Las

decisiones del Comité de certificación son vinculantes para los operadores, y éste les

informará: de los requisitos necesarios para obtener la licencia, si se les concede, si

los controles han sido satisfactorios, que disconformidades se han encontrado, y qué

ha de hacer el operador para subsanarlas.

El Consejo dispone de servicios técnicos de asesoramiento para la

elaboración de proyectos de conversión a la ASE, el asesoramiento y difusión del

conocimiento y aplicación de los sistemas de producción ecológica. También

favorecerá el intercambio de información y la elaboración de estudios técnicos sobre

la materia. Estos servicios técnicos también realizan tareas de formación en la

materia.

El equipo de controladores y auditores cualificados en Agricultura Ecológica

de los que dispone el Consejo colaboran estrechamente con la autoridad competente,

y son coordinados mediante la asociación estatal de autoridades de control públicas

INTERECO, a fin de mejorar continuamente la calidad de la Certificación Ecológica

(CPAEN, 2000).

Contra las resoluciones del Consejo de la Producción Agraria Ecológica de

Navarra cabrá recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y

Alimentación, en el plazo de un mes a contar desde la notificación de infracción,

cancelación y/o retirada de concesiones, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero

(art. 16).



ANTECEDENTES

69

3.1.5. Régimen Jurídico-Administrativo de los

Aprovechamientos Micológicos

Al encontrarnos ante un supuesto en el que tanto la mayoría de los propietarios,

como las instituciones que pueden participar como garantía de la sostenibilidad del

aprovechamiento micológico, son ayuntamientos, se ha creído conveniente el estudio

del Régimen Jurídico-Administrativo de este aprovechamiento, de forma que sirva

como base para el establecimiento de los organigramas de relación entre las figuras

participantes en las distintas hipótesis de desarrollo del aprovechamiento micológico

en la zona de estudio, y como base Jurídica para los Ayuntamientos participantes en

este proyecto.

3.1.5.1. Delimitación de la propiedad del aprovechamiento
micológico

En el Estado Español, el propietario de un terreno es dueño de su superficie y

de lo que está debajo de ella (Art. 350 del Código Civil)). Además, la propiedad de

los bienes (en este caso el suelo) da derecho por accesión a todo lo que ellos

producen, o se les une o incorpora, natural o artificialmente (Art. 353 del Código

Civil). Por accesión pertenecen al propietario del suelo, los frutos naturales

(producciones espontáneas de la tierra) (Arts. 354 y 355 del Código Civil). Y el que

percibe los frutos tiene la obligación de abonar los gastos hechos por un tercero para

su producción, recolección y conservación (Art. 356 del Código Civil).

Las propiedades comunales son de todos los vecinos, en su definición jurídico-

administrativa (vecino empadronado en el municipio en cuestión), entendido como

grupo asociativo y no como entidad administrativa. En cambio, en el caso de terrenos

propiedad de los Ayuntamientos, sus frutos naturales son considerados bienes

patrimoniales o de propios (los que siendo propiedad de la Entidad local, no estén

destinados a uso público, ni afectados a algún servicio público y puedan constituir

fuente de ingresos para el erario de la Entidad). Este tipo de bienes se rigen por su

legislación específica y en su defecto, por las normas de Derecho privado. La

adquisición, conservación, disfrute, aprovechamiento y enajenación de dichos bienes
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se regulan por el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

Así, las setas son un bien patrimonial o de propios en el caso de montes

propiedad de los Ayuntamientos, y un bien comunal en el caso de montes comunales.

En el caso de que el Ayuntamiento o el común del pueblo no exprese su intención ni

de realizar, ni de vender, ni de ceder el aprovechamiento de dicho bien, las setas

podrían considerarse como "mueble abandonado" permitiéndose adquirir como

propiedad por ocupación, o más coloquialmente, para el que las encuentra (Art. 610

del Código Civil). Esto no quiere decir que automáticamente no exista regulación por

parte del Ayuntamiento, pudiéndose exigir la tenencia de una autorización para esta

actividad, pero eso sí, nos encontraremos ante un tipo diferente de autorización que

la necesaria para un aprovechamiento micológico que produzca una ganancia

económica en el autorizado, ya que de manera casi inmediata estaremos ante un bien

patrimonial o de propios que pueda constituir una fuente de ingresos para el erario

del Ayuntamiento o del común del pueblo. En el primer caso se establecerá la

preexistencia en el sujeto autorizado de un verdadero derecho propio (en principio

todas las personas que paseen por el monte en cuestión podrían apropiarse de las

setas que encontraran mediante ocupación del bien abandonado), pero la necesidad

de regulación del aprovechamiento para la Certificación Ecológica del mismo

justificará la necesidad de autorización para esta actividad. La regulación de este

aprovechamiento micológico (emisión de licencias de recolección), siempre que se

pretenda certificar en ecológico, será una competencia propia del Ayuntamiento,

tanto si éste disfruta de la propiedad de las superficies productoras, como si

simplemente se encuentran en su municipio. No ocurrirá lo mismo con el

aprovechamiento, ya que éste sólo podrá ser competencia del Ente local si la

superficie a recolectar es de su propiedad.

3.1.5.2. Utilización de los Bienes Patrimoniales de las
Entidades locales

El aprovechamiento y disfrute de bienes comunales se efectuará

preferentemente en régimen de explotación colectiva o comunal, y en caso que esto
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no sea posible, el órgano competente de la Comunidad Autónoma podrá autorizar su

adjudicación en pública subasta, mediante precio, dando preferencia en igualdad de

condiciones a los postores vecinos del municipio (arts. 94 y 98 del Reglamento de

Bienes de las Entidades Locales).

El arrendamiento y cualquier otra forma de cesión de uso de bienes

patrimoniales de las Entidades Locales se regirán en cuanto a su preparación y

adjudicación por la normativa reguladora de contratación de las Entidades Locales

(art. 92 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por el Real

Decreto 1372/1986 de 13 de junio).

3.1.5.3. Autorizaciones administrativas

A fin de determinar y definir el tipo de autorizaciones de recolección posibles

en las distintas hipótesis en los casos de estudio, se procede a realizar un estudio del

régimen jurídico del otorgamiento y posterior desarrollo del acto administrativo de

autorización.

El concepto de autorización actual se formó a finales del pasado siglo a partir

de dos construcciones dogmáticas de distinto origen que dieron lugar a un posterior

concepto con pretensiones de explicar la múltiple gama de intervenciones

autorizatorias de la Administración (García de Enterría y Fernández, 1993).

La primera de estas construcciones (Otto Mayer, 1895)17 puso el acento en la

descripción del mecanismo sobre el que la autorización actúa, es decir, como un acto

administrativo que levanta la prohibición general, preventivamente establecida por la

norma de policía, después de comprobar que el ejercicio de la actividad inicialmente

prohibida no ha de producir en el caso concreto perturbación del orden público.

La segunda de estas construcciones (Ranelletti, 1893)18 situó el eje de la

autorización en la preexistencia en el sujeto autorizado de un verdadero derecho

propio (por ejemplo, en nuestro caso particular, cuando antes de comenzar el proceso

                                                                        
17 En García de Enterría y Fernández, 1993.
18 En García de Enterría y Fernández, 1993.
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de Certificación Ecológica, el acceso al aprovechamiento micológico era libre). Esta

tesis pone de manifiesto la falta de discrecionalidad en la Administración para el

otorgamiento de la autorización, de modo que el cumplimiento de las condiciones

determine necesariamente quién puede ser autorizado.

Este esquema conceptual será desbordado posteriormente debido a dos

factores: la limitación que por sí comportaba el número de autorizaciones que podían

concederse (el número de solicitudes entraña una limitación al preexistente derecho

subjetivo, sólo se pueden expedir un número de autorizaciones acorde con la

producción micológica de los montes); y la cada vez más importante intervención en

la actividad económica de la Administración, que determina el uso de la autorización

en este campo cuando inicialmente solamente se expedía en la esfera policial o

sanitaria (García de Enterría y Fernández, 1993).

Todo ello lleva a autores como Tomás-García Fernandez (1977)19 a formular

un nuevo concepto de autorización, acogiendo la idea de la prohibición general, que

permite diferenciar la figura de la autorización de la concesión, donde no existe tal

prohibición de actuación particular, sino una publicatio (reserva formal del sector a

los entes públicos). En esta línea se define la autorización como:

 "acto de la Administración por el que ésta consiente al particular el

ejercicio de una actividad inicialmente prohibida, constituyendo al propio

tiempo la situación jurídica correspondiente”.

Esto es, delimita el marco jurídico (por ejemplo, obligaciones del operador,

requisitos para el aprovechamiento y la posible transmisión de la autorización, causas

de extinción, plazo).

                                                                        
19 En García de Enterría y Fernández, 1993.
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Los tipos de autorización serán (García de Enterría y Fernández, 1993):

1) La licencia, mera declaración de licitud de dicha actividad. Como sería el

caso de la licencia de operador ecológico emitida por el CPAEN.

2) El permiso, que se reserva para el caso en que se condicione el ejercicio de

la actividad autorizada. Se considera como tal la autorización requerida como pre-

requisito para ser contratado como recolector.

El Real Decreto 1778/1994, de 5 agosto, de adecuación a la Ley 30/1992 de

las normas reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, modificación y

extinción de autorizaciones:

"A efectos de este Real Decreto, se entiende por autorización todos

aquellos actos administrativos, cualquiera que sea su denominación específica,

por los que, en uso de una potestad de intervención legalmente atribuida a la

Administración, se permite a los particulares el ejercicio de una actividad,

previa comprobación de la adecuación al ordenamiento jurídico y valoración

del interés público afectado".

3.1.5.3.1. Clasificación de las autorizaciones administrativas

Siguiendo a García de Enterría, podemos establecer las siguientes

clasificaciones desde el punto de vista teórico, pero con importantes repercusiones

prácticas:

a) Autorizaciones simples y autorizaciones operativas

 Las primeras se proponen únicamente controlar la actividad autorizada y,

como mucho, acotarla negativamente dentro de unos límites determinados, es decir,

estableciéndose las actuaciones que no se permiten en el desarrollo de la actividad.

Su ámbito más propio lo constituye el orden público y las zonas más próximas al

mismo.

Las autorizaciones operativas pretenden ir más allá de ese control,

encauzando y orientando positivamente la actividad de su titular en la dirección

previamente definida por planes o programas sectoriales o por la propia norma en
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cada caso aplicable. En estas últimas autorizaciones, la amplitud de los fines suele

determinar que la norma reserve a la Administración facultades discrecionales. En

este tipo entrarían las licencias de aprovechamientos forestales (arts. 29 y 30 Ley de

Montes de 8 junio 1957).

b) Autorizaciones por operación y autorizaciones de funcionamiento

Según sean expedidas para permitir una operación determinada o el ejercicio

de una actividad tendente a prolongarse indefinidamente. Dentro de las primeras se

encontraría la autorización realizada a un turista ocasional. Mediante esta

autorización se crea una relación episódica entre autorizante y autorizado.

Las segundas hacen surgir una relación permanente entre autorizante y

autorizado, lo que permite el juego de la revocación y modificación como medidas

de adaptación al interés público. Serían las de trabajador recolector, en las que se

fijaría un plazo de duración o su caducidad.

c) Autorizaciones regladas y discrecionales

Las primeras son las que se ajustan al esquema tradicional que mira en la

autorización la remoción de un límite al ejercicio de un derecho subjetivo

preexistente. En nuestro supuesto, siempre y cuando no haya un número excesivo de

turistas, su autorización será reglada.

Las segundas proceden de poderes discrecionales de la Administración y

donde es posible la denegación e incluso sujetarlas a elementos accidentales, tales

como la condición, el término o el modo. La autorización del trabajador recolector ya

se ha comentado que estaría supeditada a la acreditación de conocimientos previos

sobre la materia o superación de un curso-examen.

d) Autorizaciones personales, reales y mixtas

Las autorizaciones personales son otorgadas en base a las cualidades

personales del autorizado (intuitu personae, art. 14 Reglamento de Servicios de las

Corporaciones Locales), en cuyo caso la actividad se ejercerá por la persona

autorizada y las excepciones a esta regla deben ser expresamente aprobadas por la

Administración. Su transmisión no puede realizarse libremente (art. 13.2,

Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales), pues la entrada en juego de
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un nuevo titular equivale a un otorgamiento ex novo de la autorización primitiva. En

el autorizado deben persistir las cualidades personales que justificaron la concesión

de su autorización, por lo que se establecen plazos o la necesidad de revisiones o

renovaciones periódicas (art. 15 Reglamento de Servicios de las Corporaciones

Locales). Por ejemplo, la autorización de recolector trabajador en el

aprovechamiento micológico ecológico certificado por el CPAEN-NNPEK será un

documento personal e intransferible que acredita la habilitación de su titular para ser

contratado como recolector en los montes propiedad del Ayuntamiento o en su

municipio, en el caso de propiedades particulares. Para la expedición de esta

autorización se exigirá acreditar conocimientos previos o la realización de un curso-

examen para su obtención.

Las reales son aquellas en las que lo decisivo son las condiciones del objeto

(en el ejemplo de una casa rural, que sea calificada como tal por el órgano

autonómico correspondiente). Por ello, no hay prohibición o limitación a la libre

transmisión de las mismas, sino sólo un deber de comunicarla a la Administración

que las otorgó (art. 13.1 Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales). El

cambio en las condiciones del objeto (por ejemplo, la casa rural se destine a

domicilio definitivo de unas personas distintas a los dueños; una cooperativa se

disuelva) es decisivo y requiere nueva autorización, previa valoración de las

modificaciones producidas.

Las mixtas son dadas atendiendo a la persona y el objeto, con lo que se

establecen las limitaciones de los dos anteriores.

3.1.5.3.2. Denegación, caducidad y revocación de las autorizaciones

a) Denegación

La inexistencia de un texto jurídico general aplicable a las autorizaciones

determina que, con carácter general, sólo pueda indicarse que las facultades de la

Administración referentes al otorgamiento o denegación de las mismas están

directamente relacionadas con el carácter reglado o discrecional de las autorizaciones

(García de Enterría y Fernández, 1993).
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Si el otorgamiento o denegación está reglado, en este caso habrá que basarse en

su normativa específica en cuanto a las posibilidades de impugnación (normativa

aplicable a la ASE y los criterios establecidos dentro su Plan de Aprovechamiento

Micológico Sostenible) (García de Enterría y Fernández, 1993).

El problema se plantea en los supuestos de discrecionalidad, en torno no sólo al

otorgamiento y denegación, sino también en la valoración de los requisitos objetivos

y subjetivos de que dependa la autorización. Conectado con estos dos extremos, la

doctrina de Derecho Administrativo se esfuerza por limitar las posibilidades de

denegación o cuando menos establecer unas directrices generales, llegándose a las

siguientes conclusiones (García de Enterría y Fernández, 1993):

1) Cuando se trate de autorizaciones clásicas o de policía, la doctrina general

sostiene que sólo cuando el ejercicio del derecho preexistente se oponga al interés

público, o cuando queden limitadas en cuanto a su número, las autorizaciones podrán

denegarse, art. 77.2 Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales, aprobado

por Real Decreto 1372/1986:

"Las licencias se otorgarán directamente, salvo si, por cualquier

circunstancia, se limitare el número de las mismas, en cuyo caso lo serán por

licitación, y si no fuere posible, porque todos los autorizados hubieren de

reunir las mismas condiciones, mediante sorteo".

2) Cuando nos encontramos ante autorizaciones en las que realmente no existe

un derecho subjetivo preexistente (la autorización es un requisito de legitimación), el

otorgamiento será discrecional, sin perjuicio de la aplicación de los propios límites al

control de la discrecionalidad.

3) La denegación de una autorización en la que existe un derecho o interés

legítimo por parte del solicitante, al limitar la esfera jurídica del particular, deberá

motivarse, con sucinta referencia a fundamentos de hecho y derecho; es decir,

circunstancias objetivas que razonan la denegación (art. 54.1.a) Ley 30/1992, de 26

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento

Administrativo Común). La falta de motivación en las autorizaciones denegadas que

sean discrecionales (por ejemplo, elección entre diversos licitadores en base a unos

criterios técnicos) o limitativas de derechos (por ejemplo, sanción a un recolector que
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incumplió gravemente sus obligaciones en campañas anteriores) determina que

pueda anularse la autorización, por lo cual es muy recomendable la práctica de la

motivación en todas las denegatorias.

4) En cualquier caso, otorgamiento o denegación pueden ser expresos o

presuntos (por el transcurso del plazo máximo de resolución y notificación que

establezca la normativa del procedimiento). En este caso, hay que referirse a los

arts.43 y 44 Ley 30/1992, así como la normativa reguladora de los procedimientos

(art. 4 Real Decreto 1778/1994, de 5 agosto). El art. 5 de este Real Decreto regula la

terminación convencional (por ejemplo, adjudicación directa).

b) Caducidad

De acuerdo con los artículos del 13 a 17 del Reglamento de Servicios de las

Corporaciones Locales, las autorizaciones caducan, en general:

1) Por fallecimiento del titular o desaparición de las cualidades del mismo,

cuando se trate de licencias otorgadas intuitu personae.

2) Por expiración del plazo señalado respecto de las concedidas para el

ejercicio de actividades personales.

3) Por cesación de las condiciones del objeto, en las otorgadas ex re, art. 15.1

Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales:

 "Las licencias relativas a las condiciones de una obra o instalación tendrán

vigencia mientras subsistan aquéllas".

4) Por agotamiento de la actividad que constituye el objeto de la autorización.

5) Cuando resulte su ejercicio incompatible con los derechos de propiedad u

otros correspondientes a terceras personas (por ejemplo, licencia de caza o

aprovechamientos forestales o agropecuarios).

Respecto las autorizaciones de vínculo permanente se caducarán:

1) Por el incumplimiento de obligaciones.

2) Por consecuencia de cláusulas accidentales como incumplimiento de cargas,

condiciones suspensivas, etc.
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c) Revocación

El art. 16 Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales establece que:

"1. Las licencias [...] deberán ser revocadas cuando desaparecieran las

circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que, de

haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación".

Revocación que, además no tiene que ser indemnizada por la Administración.

Por lo que se refiere a la revocación basada en motivos de oportunidad

política (por ejemplo, conceder licencias a los habitantes de determinados pueblos

porque tengan alcalde de determinado partido político, o casos similares en los que

no se pueda justificar la preservación del interés general), supone una aplicación

específica de la teoría general de la revocación de actos favorables. En este sentido,

la Jurisprudencia del Tribunal Supremo tiene declarado (Sentencia del Tribunal

Supremo de 22 de octubre de 1997):

1) Para que proceda la revocación de un acto favorable es preciso que sea un

supuesto de reserva de revocación (en la propia autorización se haya previsto la

posibilidad que en ciertas circunstancias sea privado de la autorización con o sin

indemnización en caso de descenso alarmante de la producción, interferencias con

otros aprovechamientos que se disponga tengan preferencia ante el micológico, o

casos similares previstos de forma expresa); o esté sometida a condición resolutoria y

esta haya sido incumplida por parte del autorizado.

2) No caben revocaciones indirectas donde un acto posterior desvirtúa otro

anterior, pues ello, a no ser en los supuestos donde exista cobertura legal específica,

es decir, la legislación expropiatoria, es un supuesto de vulneración del

procedimiento de revisión de oficio (por el cual la Administración declara la nulidad

de sus propios actos cuando incurren en los supuestos del art. 62 Ley 30/1992, por

ejemplo ser dictado por órgano manifiestamente incompetente por razón de la

materia o el territorio, en el caso de un Ayuntamiento que expida una autorización

para un municipio distinto al suyo) y daría lugar a que la Administración incurriera

en vía de hecho (no se sigue el procedimiento establecido, pudiéndose acudir

directamente a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
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3.1.5.3.3. Autorizaciones a término, bajo condición y "sub modo"

La posibilidad de someter una autorización a término, bajo condición o carga

modal (por ejemplo, la entrega de una cantidad de la producción al Ayuntamiento, la

recogida de datos; es decir, toda obligación que no sea meramente pecuniaria) sólo

puede abordarse satisfactoriamente según nos encontremos ante uno de los dos

grandes tipos de autorizaciones:

a) Cuando nos encontramos ante una autorización de ejercicio de un derecho

subjetivo preexistente la Administración carece aquí de discrecionalidad, por lo que

no puede introducir término, condición o modo. Este caso se presenta, por ejemplo,

cuando nos encontramos ante una transmisión de derechos de viñedo, en la que la

Administración no puede denegarla si no se basa en alguna condición reglamentaria,

como es la caducidad, pero exige su autorización. Aquí el propietario de los derechos

puede vender su propiedad, pero la Administración debe conocer quien posee los

derechos de viñedo.

b) En el resto de supuestos, cuando no existe un derecho subjetivo preexistente,

cabrá esta pasibilidad, salvo en los casos en que la norma específica para el

otorgamiento de la autorización determine que no cabe la posibilidad de establecer

un término, una condición o un modo, cabrá esta posibilidad. Precisamente, la

adición de tales elementos puede suponer una ventaja para el administrado, que quizá

de otra forma vería simplemente denegada la autorización. Por ejemplo, una casa

rural con todos los requisitos legales que anuncia su apertura para cinco meses

después del procedimiento de otorgamiento. En este caso puede otorgarse bajo

condición resolutoria de que efectivamente se abra al público en esa fecha.

Por lo que se refiere a las cláusulas modales, el incumplimiento de las mismas

puede llevar consigo la sanción o la retirada de la autorización tras una declaración

expresa de la Administración. En cambio, para las condiciones resolutorias, su

incumplimiento producirá la extinción automática de la autorización, sin necesidad

de acto alguno de la Administración. Por ejemplo, si una casa rural no recoge el

listado de turistas a los que ha transmitido autorización de recogida (cláusula modal

que condiciona el aprovechamiento para el que se ha concedido la autorización),
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comenzará un procedimiento por el cual se sancione el incumplimiento, mediante el

cual se podrá proceder a la retirada, por un plazo más o menos largo de la

autorización. Si la casa rural antes aludida no abriese las puertas, este hecho causaría

la extinción automática de la autorización.

Se deben hacer las siguientes matizaciones:

1) El momento de establecimiento de las cláusulas accesorias debe ser el inicial

del otorgamiento, pues en otro caso se trataría de una revocación o expropiación

virtual (la Administración incurriría en vía de hecho).

2) La ilegalidad de estas cláusulas accesorias (por ejemplo, porque sean

contrarias a los principios de buena administración, o al interés general,

discriminatorias...) no necesariamente determina la ilegalidad de la autorización a

virtud del principio de conservación del acto administrativo; es decir, la autorización

seguirá siendo válida, pero el operador no estará obligado a cumplir esta condición.

3) Tales cláusulas habrán de ser concretas, posibles y soportables.

3.1.5.4. Convenios administrativos entre entidades locales

Las Administraciones pueden crear órganos de cooperación entre ellas, de

composición bilateral o multilateral, de ámbito general o sectorial, a fin de facilitar el

desarrollo de sus competencias (art. 5 Ley 30/1992, modificado por la Ley 4/1999).

Así, un conjunto de Ayuntamientos pueden establecer un Convenio de colaboración

entre ellos para concluir con éxito el proceso de Certificación Ecológica, e incluso

para abaratar los controles y el esfuerzo gestor, y aumentar la credibilidad de su

sistema productivo, tanto ante el órgano de control, como ante los consumidores.

En el artículo 6.2 de la Ley 30/1992 se establecen los puntos que deben

especificar los instrumentos de formalización de un Convenio entre

administraciones.

a) Los órganos que celebran el convenio y la capacidad jurídica con la que

actúa cada una de las partes.

b) La competencia que ejerce cada Administración.
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c) Su financiación.

d) Las actuaciones que se acuerde desarrollar para su cumplimiento.

e) La necesidad o no de establecer una organización para su gestión.

f) El plazo de vigencia, lo que no impedirá su prórroga si así lo acuerdan

las partes firmantes del convenio.

g) La extinción por causa distinta a la prevista en el apartado anterior, así

como la forma de terminar las actuaciones en curso para el supuesto de

extinción.

Cuando la gestión del convenio haga necesario crear una organización común,

ésta podrá adoptar la forma de consorcio dotado de personalidad jurídica o sociedad

mercantil. Los estatutos de este consorcio determinarán los fines del mismo, así

como las particularidades del régimen orgánico, funcional y financiero. En sus

órganos de decisión se encontrarán representadas todas las entidades consorciadas,

en la proporción que se establezca en los estatutos (art. 6.5 Ley 30/1992, modificado

por la Ley 4/1999).

La responsabilidad de las Administraciones firmantes del Convenio será

solidaria, aunque, esta responsabilidad podrá ser repartida por el instrumento jurídico

regulador de la actuación conjunta, ya que podrá determinar la distribución de la

responsabilidad entre las diferentes Administraciones públicas participantes.


